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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE JULIO DE 1959.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pare­
ja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 22 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Desestimar, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, los recursos de reposi­
ci.ón interpuestos tanto por los inquilinos como por los pro­
pietarios de la finca número 40 de la calle de los Artistas, 
con vuelta a las de Dulcinea y Don Quijote, contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 29 de abril 

último, que resolvió el expediente contradictorio de finca 
ruinosa de la misma, teniendo en cuenta que el acuerdo 
recurrido ofrece las mayores garantías de acierto al funda­
mentarse en los informes técnicos previamente emitidos 
en el expediente. 

2.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 16 del actual , relativo al recurso 
de alzada interpuesto ante el mismo por don Manuel Padín 
López y otros inquilinos de la casa número 211 de la calle 
de Bravo Murillo, propiedad de don Manuel Fernández 
Barquín y otros, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de diciembre de 1958, que queda firme 
y subsistente, por el que se dispuso la inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

3.0 Quedar enterada de una comunicación del Ministe­
rio de la Gobernación, fecha 16 del actual, dando cuenta de 
la resolución adoptada en el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por doña Petra Moreno García, viuda de 
Gómez, en representación de sus hijos, propietarios de la 
finca número 7 de la calle de Cristóbal Bordíu, contra 
el acuerdo municipal tácito denegatorio de la inclusión de la 
citada finca en el-Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, y en cuya virtud, con admisión del 
recurso de alzada, se declara la procedencia de la inclusión 
de la indicada finca en el Registro de referencia. 

4.0 Quedar enterada de una comunicé!-ción del Ministe­
rio de la Gobernación, fecha 16 del actual, dando cuenta de 
la resolución adoptada en el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por don Luis Cerve.ra Vera, propietario de 
la finca números 2 y 3 de la plaza del Capitán Cortés, con 
vuelta a la calle del Ferrocarril, 55, contra el acuerdo muni­
cipal tácito denegatorio de la inclusión de la citada finca 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, y en cuya virtud, con admisión del recurso de alza­
da, se declara la procedencia de la inclusión de la indicada 
finca en el Registro de referencia. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de abril último, 
que incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa la finca número 5 de la calle de 
Jordán, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, conforme al artícu­
lo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre-
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sidencia, fecha 23 del actual, dando cuenta de que, por no 
haberse interpuesto recurso de alzada, dentro del plazo re­
glamentario, contra el acuerdo de 20 de mayo último, por 
el que se dispuso la inclusión de la finca número 22 de la 
calle de María de Malina, con vuelta a la de Lagasca, en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, ha quedado firme el citado acuerdo. 

7.° Quedar enterada de un decreto · de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 15 del actual, dando cuenta de la comunica­
ción de la Sección provincial de Administración local de 
Las Palmas, por la qu~ se establece la prorrata correspon­
diente por jubilación del funcionario don Jesús Fariña Gui­
tián y que es como se indica a continuación: 

Quiroga (Lugo); importe anual, incrementado por decre­
to de 30 de noviembre de 1956, 1.262,50 pesetas; importe 
de pagas extraordinarias, 210,41 pesetas; suma, 1.472,91 
pesetas; importe mensual, incluído pagas extraordinarias, 
122,74 pesetas. 

Orense; importe anual, incrementado por decreto de 
30 de noviembre de 1956, 950,35 pesetas; importe de pagas 
extraordinarias, 158,39 pesetas; suma, 1.108,74 pesetas; 
importe mensual, incluido pagas extraordinarias, 92,40 pe­
setas. 

Madrid; importe anual, incrementado por decreto de 
30 de noviembre de 1956, 19.816,38 pesetas; importe de 
pagas extraordinarias, 3.302,73 pesetas; suma, 23.119,11 
pesetas; importe mensual, incluí do pagas extraordinarias, 
1.926,60 pesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria; importe anual, incremen­
tado por decreto de 30 de noviembre de 1956, 8.504,81 pese­
tas; importe de pagas extraordinarias, 1.417,47 pesetas; 
suma, 9.922,28 pesetas; importe mensual, incluído pagas 
extraordinarias, 826,85 pesetas; en total: importe anual, 
incrementado por decreto de 30 de · noviembre de 1956, 
30.534,04 pesetas; importe de pagas extraordinarias, 5.089 
pesetas; suma, 35.623,04 pesetas; importe mensual, incluído 
pagas extraordinarias, 2.968,59 pesetas. 

Hacienda 

8.° Aprobar la relación de ciento dieciocho certificacio­
nes de obras, remitidas por la Intervención Municipal, cuyos 
créditos parciales, en la cuantía que en ·cada caso se señala 
en dicha relación y que suponen un total de 25.924.793,13 
pesetas, deberán ser cargo a las partidas 7.a y 8.a del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

9.° Aprobar un gasto de 39.507,84 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para abonar el que­
branto de moneda a Habilitados y Pagadores correspon­
diente al mes de junio último. 

10. Aprobar un gasto de 9.365 pesetas, con cargo a la 
partida 419 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
del Centro de Estudios Municipales Antonio Maura, que 
figura en la relación unida al expediente, el importe de los 
trabajos de traducción. 

11. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para abonar las dietas 
correspondientes al segundo trimestre del ejercicio actual 
a los componentes de la Comisión Mixta de Reversión de 
la contribución de fincas del Ensanche al Estado. 

12. Sustituir los títulos de las obligaciones del Emprés­
tito Villa de Madrid 1946, serie B, números 20.110 y 20.111, 
que resultaron deterioradas con motivo de las inundaciones 
ocurridas en octubre de 1957, en la ciudad de Valencia, 
declarándolos nulos y sin ningún valor, una vez hayan sido 
entregados a la sucursal del Banco Popular Español en 
dicha capital los duplicados de los mismos con los cupqnes 
que correspondan en cada caso, teniendo en cuenta lo pre­
venido en el artículo 963 y demás concordantes del Código 
de Comercio; a cuyos efectos, por la Sección de Deuda 
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e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Interven_ 
ción de Fondos, se proveerá lo necesario para llevar a cabo 
dicha sustitución. 

13 a 16. Aprobar cuatro gastos, ele 150.000, 45.500 
2~.375 y 141.750 pesetas, con cargo a la partida 214 dei 
vigente presupuesto, para abonar a la Empresa Hijos de 
H. Riesgo (S. A.) el importe de las comidas ofrecidas en 
honor del excelentísimo señor Presidente de la Cámara Mu­
nicipal de Lisboa, de los asistentes a la reunión de la Asocia_ 
ción Henry Capitant y a los Congresos ele Electrotecnia 
y de C. 1. C. E. A. M. S., respectivamente. 

17 a 26. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
relación 390 del capítulo ele Resultas del vigente presupues_ 
to, para abonar al personal ele Policía Municipal de las dis­
tintas Tenencias de Alcaldía la participación en las multas 
por los trimestres que se indican: 

25.316,35, 56.950,27, 33.347,77 Y 26.723,99 pesetas, Te­
nencia de Alcaldía de Vallecas, por los cuatro trimestres 
de 1957. 

4.241,79 Y 11.947,23 pesetas, Tenencia de Alcaldía' de 
Carabanchel, tercer trimestre de los años 1955 y 1956. 

5.816,21, 5.198,34,9.186,84 y 3.877,44 pesetas, Tenencia 
de Alcaldía de Ventas, por los años 1957, 1956 y dos 
trimestres ele 1958. 

27. Aprobar un gasto total de 343.603,29 pesetas, con 
cargo a varias partidas del presupuesto extraordinario de 
1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de seis cer­
tifitaciones de obras a distintas contratas. 

28. Aprobar un gasto total de 8.638.534,74 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de sesenta y siete certificaciones de obras 
realizadas por diversas contratas. 

29. Aprobar un gasto total de 1.995.760 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de treinta y nueve facturas por suministros 
y trabajos realizados a las dependencias y Servicios muni­
cipales. 

30. Conceder a don Ramón Rodríguez Salazar la exen­
ción del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
las fincas números 130, 132 Y 140 del paseo de las Delicias, 
49 y 61 del paseo de la Chopera, 1 de la calle de Alejandro 
Saint-Aubin, 3 de la de Domingo Pérez del Val y 5 de la 
de José María Gordoa, de las que es administrador, por 
gozar del mismo beneficio en la contribución territorial ur­
bana, y de conformidad con 10 establecido en el artículo S90 
ele la vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja 
las inscripciones figuradas en la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de recibos pendientes 
de pago. 

31 a 34. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 
las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar, 
correspondientes a las fincas que se relacionan, durante el 
plazo de veinte años, contados a partir de la fecha en que 
le fué otorgada la calificación provisional de bonificable o el.e 
renta limitada; debiendo efectuarse en matrícula las recti­
ficaciones y anotaciones oportunas, con retirada del cobro 
y anulación de recibos pendientes de pago, y a reserv~ .de 
que llegue a otorgarse en su día la calificación defimtlva 
de bonificab1e o de renta limitada a los inmuebles de que 
se trata: 

A don Fernando Vega García, finca número 37 ele la 
calle de Diego de León, a partir del 2 de noviembre de 19~6, 
causando baja la inscripción a nombre del anterior propie­
tario, Herederos de Pedro Gómez Gómez, y alta con efectos 
a partir del 1 de enero del corriente año. 

A Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, fincas 
números 27, 29 Y 31 de la avenida del Presidente Carnlon~, 
con fachada a las calles del General Yagüe y General Ram.t­
rez de Madrid, a partir del 8 de noviembre de 1956; baja 
en matrícula con efectos a partir del 1 de enero de 1957. 
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A Inmobiliaria Gómez Hermanos (S. A), finca núme­
ro 35 de la calle de Padilla, a partir del 19 de octubre 
de 1950, devolviéndole la cantidad de 4.846,70 pesetas, im­
porte de los recibos nÚl~1eros 6.116 de los años 195~, ~957, 
Y primero y segundo trImestres de 1958, por el arbitrIo de 
que se trata, expidiéndose simultáneamente nuevo recibo 
por la cantidad de 581,59 pesetas, que corresponde ingresar 
por la misma finca y período de tiempo comprendido entre 
e! 1 de enero de 1956 y 31 de diciembre de 1958, una vez 
efectuada la bonificación del 90 por 100 que arroja una 
una cuota trimestral de 48,46 pesetas, a cuyo tenor ha que­
dado rectificada la matrícula del arbitrio, con efectos a partir 
de! 1 de enero del año actual. 

A don Agustín Gómez de Balugera González y herma­
nos, finca número 38 de la calle d(} Cea Bermúdez, a par­
tir del 25 de abril de 1950, devolviéndole la cantidad de 
11.062,48 pesetas, importe de los recibos números 1.526 
de 1953, 1.520 de 1954, 962 de 1955, 967 de 1956, 1957 
Y }958 satisfechos sin la correspondiente bonificación y a fa­
vor de don Casimiro Gómez de Balugera, titular de los 
justificantes de pago, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 1.106,24 pesetas que corresponde 
ingresar con arreglo a una cuota trimestral de 16,15 en los 
años 1953 Y 1954 Y de 60,73 de 1955 a 1958, una vez efec­
tuada la bonificación del 90 por 100, a cuyo tenor ha que­
dado rectificada la matrícula del arbitrio, con efectos a partir 
del 1 de enero del año actual. 

35. Conceder a don César Alba Delibes la exención de 
pago del arbitrio sobre solares sin edificar por el de su pro­
piedad sito en el interior de la manzana comprendida entre 
las calles de Diego de León, Maldonado, General Mola 
y General Pardiñas, de 529,19 metros cuadrados de super­
ficie, por estar afectado casi en su totalidad por un espacio 
libre inedificable, por lo que se da el supuesto que establece 
el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de recibos pen­
dientes de pago. 

36. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar de la calle de la Santísi­
ma Trinidad, 25, a favor del Instituto de Hermanas Trini­
tarias del Asilo de Porta Coeli, entidad vendedora sobre la 
que recae el arbitrio, al tratarse de institución de beneficencia 
particular, por lo que concurre el supuesto que establece 
el apartado número 2 del artículo 520 de la ley de Régimen 
local ; debiendo ser anulada la liquidación practicada. 

37. Devolver, en ejecución de 10 resuelto por decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 21 de marzo de 1958, a don 
Antonio Rodríguez Perreta la cantidad de 35.608,09 pesetas, 
importe del recibo de plus valía número 43.835, de 26 de 
septiembre de 1957, correspondiente a la transmisión de la 
finca de la calle de la Palma Alta, 12; expidiéndose simul­
táneamente nuevo recibo por la cantidad de 32.921,23 pese­
tas, que corresponde ingresar con arreglo a la nueva liqui-
dación practicada. . 
. 38. Devolver a don Joaquín del Can1po Ipiña la can­

tldad de 197.042,52 pesetas, importe del recibo de plus valía 
número 39.597, de 30 de octubre de 1956, correspondiente 
a la transmisión de un solar de la calle de Manuel Cortina, 
sin número; debiendo expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 187.994,64 pesetas, que corres­
ponde ingresar como importe del arbitrio con arreglo a la 
nueva liquidación practicada, todo ello de conformidad con 
lo resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia con fecha 5 de diciembre de 1957. 
., 39 Y 40. Conceder a la Delegación Central de la Sec­

Clon Naval del Frente de Juventudes y a la Dirección Gene­
ral de Correos y Telecomunicación la exención de pago de 
derechos por la licencia de circulación, correspondiente al 
presente año, para dos bicicletas afectas al servicio de la 

primera entidad y 25 ciclomotores y 60 bicicletas de la 
segunda, con arreglo a lo establecido en la base 17 de la 
Ordenanza de exacciones número 35. 

41 a 46. Conceder la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para los establecimientos que a conti­
nuación se indican: 

Fábrica de géneros de punto en la calle de la Batalla 
de! Salado, 1, propiedad de doña Rosario López del Pozo, 
por traslado forzoso y aplicación de lo establecido en el 
apartado d) de la ,base 28 de la Ordenanza. 

Venta de aves, huevos y caza en la calle del General 
Tabanera, 8, propiedad de don Nazario García González, 
por estar en posesión de licencia para venta de carnes 
y embutidos, que faculta el ejercicio simultáneo de la acti­
vidad para la que se conc~de esta licencia, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
Ordenanza. 

Repostería y pastelería en la calle de la Vía Lusitana, 44, 
propiedad de don Angel Barcenilla García, por la misma 
razón que se indica en el anterior, rectificándose, asimismo, 
el documento de la licencia concedida el 4 de diciembre 
de 1956 para venta de embutidos, en e! sentido de compren­
der en la misma la venta de fiambres. 

Taberna bar en la calle de Carlos Maurrás, 3, propiedad 
de don Jesús Lozano Rodríguez, por tratarse de finca aco­
gida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los que concede la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre obras de saneamiento y mejora interior de poblacio­
nes, y por ser el interesado primer ocupante del local de 
referencia, y de conformidad con lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza fiscal; reconociéndose al interesado 
el derecho a la devolución de las cantidades ingresadas con 
anterioridad por dicha licencia. 

Oficinas en la avenida de José Antonio, 28, propiedad 
de Dragados y Construcciones (S. A), por la misma razón 
que el anterior. 

Piscina en la calle del Doctor Esquerdo, 105, propiedad 
de la Institución Benéfico Social El Hogar del Empleado, 
teniendo en cuenta que, al no estar sujeta al pago de la 
contribución industrial por razón de los fines que realiza, 
ajeno a toda actividad de índole profesional, mercantil o in­
dustrial, le es de aplicación la exención prevista en la 
Ordenanza fiscal correspondiente, y mientras subsistan las 
circunstancias que sirven de base al presente acuerdo. 

47. Conceder a Vallehermoso (S. A) la exención de 
pago de derechos de licencia de obras en relación con las 
ejecutadas en las fincas número 8 duplicado de la calle de 
Rodríguez San Pedro y 18 y 24 de la de Vallehermoso, 
teniendo en cuenta que, por estar acogidas a la ley de 3 de 
diciembre de 1953, le son de aplicación los beneficios con­
cedidos por la de 18 de marzo de 1895 sobre obras de 
saneamiento y mejora interior de poblaciones; desestimán­
dose la petición de exención por la tasa de ascensores, al no 
hallarse ésta comprendida entre las exenciones a que se refie- . 
re la citada legislación . 

48. Conceder a la Federación de Montepíos y Mutua­
lidades del Centro de España la exención del pago de dere­
chos correspondientes a la tasa de laboratorio por los locales 
establecidos en la finca número 63 de la calle de San Ber­
nardo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
de 6 de diciembre de 1941; debiendo darse de baja la ins­
cripción existente en matrícula, con retirada del cobro y anu­
lación de todos los recibos pendientes de pago, y ordenarse, 
asimismo, la devolución del depósito constituí do en la Caja 
General a disposición del Ayuntamiento, según carta de 
pago números 932.922 de entrada y 205.935 de registro, 
de fecha 26 de febrero del corriente año, por la cantidad de 
500 pesetas, por no estar sujeto a responsabilidad. 

49 a 51. Autorizar las alteraciones que a continuación 
se indican, en el concierto vigente con el gremio fiscal sin-
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dical de autotaxis, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, con efectos todas ellas desde el 1 de 
marzo del corriente año. 

Alta de los cuarenta y cinco coches que constituyen la 
relación que se inicia en el de matrícula verde M-1149 y ter­
mina en el M-211485. 

Transferencias de propiedad de los cuarenta y nueve 
vehículos que constituyen la relación que encabeza el de 
matrícula NA-7323 y finaliza en el M-206196. 

Baja de los cuarenta coches que componen la relación 
que encabeza el de matrícula SG-2630 y finaliza en el 
M-131202. 

52. Conceder la baja en el concierto del gremio fiscal 
sindical de tabernas, para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, del establecimiento de la calle 
del Cardenal Cisneros, 9, propiedad que fué de don Manuel 
Garrote, con efectos desde el 15 de septiembre de 1958, por 
conversión en bar; debiendo abonarse en la cuenta del co­
rriente año la cantidad de 9.038 pesetas, por el período 
del 15 de septiembre de 1958 al 31 de diciembre de 1959 ; 
quedando reducida la cuota para un nuevo contrato en la 
cuantía de 6.982,85 pesetas; debiendo tributar la nueva 
industria, a partir del 30 de enero último, por el sistema 
ordinario de declaraciones juradas, durante el período mí­
nimo de dos años. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
par~ el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, del establecimiento de la calle de Bravo Murillo, 145, 
propiedad de don Jesús Fernández Díaz, con efectos desde 
elIde marzo del corriente año, por obras de reforma 
y ampliación; debiendo abonarse en la cuenta del primer 
semestre la cantidad de 12.963,44 pesetas, por el período 
del 1 de marzo al 30 de junio del corriente año. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos, 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, del establecimiento de la calle de Joaquín García Mo­
rato, 71, propiedad de don Santiago Díaz Martín, con efec­
tos desde el 15 de febrero del corriente año, por conversión 
en industria diferente; abo11éindose en la cuenta de concierto 
gremial del primer semestre la cantidad de 11.574,54 pese­
tas, por el período del 15 de febrero al 30 de junio último; 
quedando reducida la cuota para un futuro concierto en la 
suma de 30.865,44 pesetas; debiendo tributar por el sistema 
de declaraciones juradas durante un plazo de dos años a par­
tir del día 15 de abril último. 

55. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, del establecimiento de 

~ la calle del Angel, 9, propiedad de don José Antonio Fer­
nández, con efectos desde el 15 de abril último, por cese 
definitivo; debiendo abonarse en la cuenta de concierto la 

. cantidad de 1.592,85 pesetas, por el período del 15 de abril 
al 31 de diciembre de 1959; quedando reducida la cuota 
para un nuevo contrato en 2.240 pesetas. 

56. Celebrar un nuevo concierto con don José María 
Churruca Blasco, director gerente de Explotaciones Urba­
nas Españolas (S. A.), propietaria del hotel, parrilla y ca­
feterías Plaza, de la avenida de José Antonio, 55 y 84, por 
los epígrafes 1.0, 2.° y 3.°, Y ellO sólo referido a la parrilla, 
de la Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de 
actuación al año, con las cuotas anuales de 1.245.995,95 pe­
setas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 230.294,85 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, con vigencia desde elIde julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, con arreglo al siguiente detalle: 

Hotel y parrilla: impuesto de lujo, 952.000 pesetas; 
arbitrio no fiscal, 120.000 pesetas (en total, 1.072.000 pe­
setas). 
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= 
C~fetería de la avenida d~ J.osé Antonio, 84 : impuesto 

de lUJO, 181.500 pesetas ; arbItno no fiscal, 67. 500 peseta. 
(en total, 249.000 pesetas). 

Cafetería de la avenida de José Antonio, 55: impuesto 
de lujo, 112.495,95 pesetas; arbitrio no fiscal, 42.794,85 
pesetas (en total, 155.290,80 pesetas). 

57. Celebrar un concierto con don Luis Zamorano 
Fraile, director gerente de Industrial Hotelera (S. A.) 
propietaria de la cafetería Manila, de la calle del Carmen 4' 
por los epígrafes 1.0, 2.° y 10, este último sólo por 10 qu~ 
respecta a la cena de fin de año, de la Ordenanza de exac­
ciones número 42 y doce meses de funcionamiento al año 
en las cifras de 201.082,15 pesetas por el impuesto sobr~ 
consumos y servicios de lujo y 73.917,85 pesetas por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, con vigencia 
desde el 1 de julio de 1959 al 30 de junio de 1961, Con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

58. Celebrar un concierto con don Francisco López 
Linés, propietario del bar y confitería denominado Alquezar 
de la calle de Santa Ana, 21, por el epígrafe 1.0 de 1~ 
Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de fun­
cionamiento al año, en las cifras de 25.373,15 pesetas por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 10.227,70 
pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
con vigencia desde el 1 de julio de 1959 al 30 de junio 
de 1961 , con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de conciertos. 

59 a 61. Celebrar conciertos, para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, con las entidades y por 
los festejos que se indican, y en las cifras que para cada 
uno se señala: 

Consejo Directivo del Montepío del Cuerpo General de 
Policía, por la corrida de toros que tuvo lugar el día 11 de 
junio último en la plaza de toros Monumental, en la cifra 
de 35.000 pesetas. 

Comisión conjunta de festivales de La F raternal y La 
Viña, por el festival celebrado en la plaza de toros Monu­
mental en la mañana del 14 de junio último, en la cifra 
de 10.000 pesetas. 

Real Federación Española de Fútbol, por el partido in­
ternacional que tuvo lugar en el estadio de Santiago Berna­
béu el día 1 de marzo último entre las selecciones nacionales 
de jugadores "promesas" de España e Italia, en la cifra 
de 75.855 pesetas. 

62 a 113. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal 
cuyos saldos a favor o en contra del Ayuntamiento fueron 
ingresados o compensados formando parte del cargareme 
número 7.795, de 9 de mayo último, como resultante de la 
liquidación de la renta de diversas fincas de propiedad muni­
cipal, una vez deducida la cantidad deficit~ria, cuya liqui­
dación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta general 
del corriente ejercicio, que en su día rendirá la Intervención, 
en cumplimiento de 10 que determina la regla 81 de la 
instruccción de contabilidad, complementaria del reglamento 
de Haciendas locales vigente y artículo 43 del reglamento de 
bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Plaza del Angel, 18; saldo a favor, 5.392,29 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46; saldo a favor, 648,45 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4; saldo a favor, 9.686,11 pesetas. 
Calle de Colomer, 2; saldo a favor, 180,90 pesetas. 
Calle de la Cruz, 18; saldo a favor, 3.335,49 pesetas. 
Calle de Góngora, 3; saldo a favor, 4.288,85 pesetas. 
Calle del Sacramento, 4; saldo a favor, 844,50 pesetas. 
Calle del Sacramento, 6; saldo a favor, 61,86 pesetas. 
Calle de la Salud, 8; saldo a favor, 3.552,27 pesetas. 
Calle de la Salud, 10; saldo a favor, 9.210,57 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 9; saldo a favor, 2.443,63 pe-

setas. 
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Calle de San Joaquín, 10; saldo a favor, 1.408,78 pe-
setas. 

Calle del Aguila, 37; saldo a favor, 3.885,43 pesetas. 
Calle de Atocha, 21; saldo a favor, 7.524,70 pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2; saldo a favor, 1.628,23 

pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145; saldo a favor, 2.301,47 pe-

setas. 
Calle de Galileo, 35; saldo a favor, 2.069,34 pesetas. 
Calle de las Infantas, 4; saldo a favor, 10.003,12 pe­

setas. 
Calle de Jaén, 9; saldo a favor, 6.114,18 pesetas. 
Calle de López de Hoyos, 120; saldo a favor, 272,17 

pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10; saldo a favor, 2.983,65 pe­

setas. 
Calles de la Luna, 11, y de Silva, 32; saldo a favor, 

31.914,34 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8; saldo a favor, 1.465,61 pesetas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 10; saldo a favor, 1.536,93 

pesetas. 
Calle de Olite, 26; saldo a favor, 509,25 pesetas. 
Calle del Olmo, 4 y 6; saldo a favor, 5.444,87 pesetas. 
Calle de la Paloma, 18; saldo a favor, 2.979,12 pesetas. 
Calle de la Paloma, 20; saldo a favor, 589,65 pesetas. 
Postigo San Martín, 7; saldo a favor, 2.723,85 pesetas. 
Calle de Segovia, 27; saldo a favor, 10.423,29 pesetas. 
Calle de la Solana, 5; saldo a favor, 3.181,01 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21; saldo a favor, 4.445,31 pe-

setas. 
Avenida de los Toreros, 16; saldo a favor, 23.113,78 

pesetas. 
Calle de la Ventosa, 3; saldo a favor, 3.049,98 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 5; saldo a favor, 4.773,37 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10; saldo a favor, 3.297,94 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 14; saldo a favor, 3.300,60 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 12; saldo a favor, 8.016,23 pesetas: 
Calle de la Ventosa, 18; s~ldo a favor, 6.003,25 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 19; saldo a favor, 1.618,65 pe-

setas. 
Calle de las Infantas, 2; saldo en contra, 950,23 pesetas. 
Calle de la Luna, 3; saldo en contra, 1.495,80 pesetas. 
Calle de la Luna, 5; saldo en contra, 2.888,96 pesetas. 
Calle de la Luna, 7; saldo en contra, 955,65 pesetas. 
Calle del Rollo, 2; saldo en contra, 3.847,58 pesetas. 
Calle de Segovia, 28; saldo en contra, 154,28 pesetas. 
Calle de la Solana, 4; saldo en contra, 8.424,45 pesetas. 
Calle de la Solana, 7; saldo en contra, 3".974,09 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6; saldo en contra, 4.218,20 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7; saldo en contra, 2.743,72 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8; saldo en contra, 2.533,89 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6; saldo en contra, 1.625,52 pe-

setas. 
114. Quedar enterada de la liquidación de gastos e in­

gresos, formalizada por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, referente a las fincas, de propiedad municipal, núme­
ros 193 de la calle de Bravo Murillo, 10 de la Carnicer 
y 13 de la de Covadonga, correspondiente al primer tri­
mes~re del corriente año, cuyo saldo a favor del Ayun­
tamIento, de 16.223,27 pesetas, fué ingresado formando 
parte del cargareme número 7.801, de 9 de mayo último, 
como resultante de la liquidación de la renta de diversas 
fincas de propiedad municipal, una vez deducida la cantidad 
de~citaria, cuya liquidación deberá tener su adecuado re­
fi~Jo en la cuenta general del corriente ejercicio, que en su 
dl~ rendirá la Intervención, en cumplimiento de 10 que deter­
ml11a l~ regla 81 de la instrucción de contabilidad, comple­
~entana del reglamento de Haciendas locales vigente y ar­
bculo 43 del reglamento de bienes municipales de 27 de 
mayo de 1955. 

3 de agosto de 1959 

Fomento 

115. Aprobar el proyecto de reparcelación de las fin­
ca~ sitas ·en la calle de Martínez Izquierdo, 80, y en esta 
misma calle, con vuelta a la de Francisco Altimiras en la 
forma que indica el dictamen de la Secretaría Gener~l, que 
figura en el expediente, expidiéndose por la Secretaría el 
documento prevenido en el artículo 82 de la vigente ley del 
Suelo, previa liquidación de los gastos causados por la re­
parcelación y abono por parte de los interesados en la pro­
porción indicada en la misma ley. 

116. Apropiar a la finca sita en la avenida de San 
Diego, con vuelta a la calle de J osué Lillo, propiedad de 
don Gregario Martínez Malina, una parcela de terreno, 
d: 1.0,45 metros cuadrados de superficie, sobrante de vía 
p.l~bhca, por la cantidad de 2.681,05 pesetas, previa inscrip­
Clon de la parcela a favor del Municipio e ingreso de su 
importe por el interesado en los fondos del presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

117. Apropiar dos parcelas de terreno, de 232,20 y 
177,40 metros cuadrados de superficie, procedentes de la 
antigua calle de Antón del Olmet, a la finca de don Fortu­
Hato Fernández de Oviedo, por el precio total de 60.819,12 
pesetas, ya ingresadas por el interesado en los fondos del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

1.18. Abonar a la Empresa Urbalux (S. A.) una certi­
ficaCIón, expedida por la Dirección de Servicios Industria­
les con fecha 26 de junio último, como liquidación de las 
obras de reforma y mejora de 70 focos murales de alum­
bra:lo en las divisiones tercera y sexta; debiendo ser cargo 
su Importe total, de 148.347,11 pesetas, a la partida 40 del 
presupuesto de Urbanismo, habiéndose obtenido unas eco­
nomías de 0,25 pesetas. 

119. Aprobar el proyecto formulado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos para la instalación de 
alumbrado en la calle de Gabino Jiménez, en colaboración 
c?n los vecinos de la misma; debiendo ser cargo la parte de 
chcho pro:>:ecto que corresponde abonar al Ayuntamiento, 
y. que ascIende a 34.060,90 pesetas, a la partida 40 del 
vigente presupuesto de Urbanismo; adjudicándose directa­
mente las obras por la Alcaldía Presidencia, dada la cuantía 
del presupuesto de contrata y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

120. Abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles la cantidad de 729 pesetas por los gastos origi­
nados por la impresión de contratos y planos con motivo 
de la instalación de una caja de mandos del alumbrado 
público en el muro de cierre de la estación Madrid-Prín­
cipe ~ío (paseo de la Florida), con cargo a la partida 450 
del vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

121. Conceder a: don Antonio Huete Parra la autoriza­
ción que solicita para llevar a efecto las obras de instalación 
subterránea de dos depósitos de 10.000 litros de capacidad 
cada uno para fuel-oil JI gas-oil en el subsuelo de la acera 
d.e la calle del General Ricardos, frente al número 150, des­
tmados a una estación de servicio, así como sendos surti­
dores para el suministro de los mismos, de acuerdo con los 
planos presentados, sujetándose dicho señor en la realiza­
ción de las obras a las condiciones técnicoadministrativas 
que consigna en su informe la Inspección General de los 
Servicios Técnicos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

122 a 138. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
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municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña María Canoura, viuda de Fernández, para cons­
truir una casa de ocho plantas y ático en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 70. 

A don Jacinto Rodríguez Téllez, para ampliar una planta 
primera en la finca número 11 de la calle de Agustín Durán. 

A Delsa, para ampliar una planta baja y reforma en la 
finca número 6 de la calle de Benito Gutiérrez. 

A don Rufino Sánchez Tellada, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de los Comarcales, sin número. 

A don Luis y a doña Matilde V ozmediano, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, cinco más y ático en la 
calle de Cadarso, 3. 

A don Emilio Fernández Alvarez, para demoler un 
pabellón de planta baja y reconstruirlo en la finca núme­
ro 11 de la calle de la Farmacia. 

A don Santos Mayoral Hernández, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y dos más en la calle de 
Galicia,2. 

A don Agustín Montero Pintado, para construir una 
casa en la calle de los Gallegos, sin número (Vicálvaro), aco­
gida al régimen de excepción que establecen las bases 47 y 48. 

A don Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Isabel González, 6. 

A don José de Mier García, para elevar una planta en 
la finca número 24 de la calle de Juan Peñalver. 

A don Víctor Estévez Sáenz de la Cámara, para cons­
truir una casa de plantas baja y tres más en la calle de Julio 
Antonio,7. 

A don Manuel del Río Benito, para construir una casa 
de cinco plantas en la calle del Lago Constanza, 43. 

A don Carlos Laborde Pulido, para construir una casa 
de plantas de semisótano, seis más, ático y segundo · ático 
en la calle de las Lagas, 73. 

A don Joaquín Pérez Pérez, para elevar un segundo 
ático en la finca número 40 de la calle de Magallanes. 

A don Víctor Moreno, para demoler la cubierta y am­
pliar una planta tercera en la finca número 39 de la calle de 
Olite. 

A don Marcos Láinez García, para ampliar una planta 
cuarta y reformar la fachada en la finca números 73 y 75 
del paseo de Perales. 

A don José Arnaldo Rubio, para construir una casa de 
una planta en la carretera Real de Arganda, kilómetro 9. 

139 a 14l. Conceder licencia a Santa Gema (S. A.) 
para construir tres edificios, compuestos de plantas de só­
tano, cuatro más y ático, en la calle del Doctor Arce, con 
fachada a la de Rodríguez Marín (casas A, B y C) ; debiendo 
suprimirse las oficinas que figuran en el proyecto, de con­
formidad con 10 dispuesto por la Comisaría de Ordenación 
Urbana de Madrid y sus alrededores. 

Gobierno interior y Personal 

142. Jubilar a don J enaro de la Morena Palomar en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por cumplir la 
edad regl¡unentaria el día 18 de septiembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle un jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 27,35 pesetas 
diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 54,70 pesetas que 
le sirven de regulador; incrementado, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 100, 
o sea en 8,20 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
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= 
35,55 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida correspondiente del capítulo In del vigente presu_ 
puesto; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2 o 
del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de Admini~_ 
tración local. 

143. Jubilar a don Franósco Herrera Delgado en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder de 
la edad reglamentaria y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de confor­
midad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 10,07 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de las 
20,15 pesetas que le sirven de regulador, incrementado, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
50 por 100, o sea en 5,03 pesetas, resultando un jornal pasi­
vo total de 15,10 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo ' In del vigente 
presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el nú­
mero 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

144. Jubilar a don José González Torregrosa en el 
cargo de operario de Parques y Jardines, por exceder de 
la edad reglamentaria y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de con­
formidad con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 7,50 pesetas, equivalentes al 50 por 100 
de las 15 pesetas que le sirven de regulador, convirtiéndose, 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en 
el mínimo de 13,33 pesetas diarias, que puede tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo IU del 
vigente presupuesto; siéndole de aplicación lo previsto en 
el número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

145. Jubilar a don Mariano García Pérez en el cargo 
de operario del Servicio de Parques y Jardines, por exce­
der de la edad reglamentaria y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de con­
formidad con lo dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 14,65 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 29,30 pesetas que le sirven de regulador, 
incrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 50 por 100, o sea en 7,32 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 21,97 pesetas, que puede tener 
aplicación a la partida correspondiente del capítulo nI del 
vigente presupuesto; siéndole de áplicación lo previsto en 
el número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

146. Jubilar a don Bernardo Durán Martín en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la edad 
reglamentaria y contar con suficientes' años de servicios 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de conformi­
dad con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 14,65 pesetas, equivalentes al 50 por 100 de las 
29,30 pesetas que le sirven de regulador, incrementado, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
50 por 100, o sea en 7,32 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 21,97 pesetas diarias, que puede tener aplica­
ción a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

147. Jubilar a don Guillermo Martín Sanz en el cargo 
de operario de Parques y Jardines, por exceder de la 7d.ad 
reglamentaria y contar con suficientes años de serv~clOS 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 26,11 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de l~s 
52,23 pesetas (49,75 pesetas, más 2,48 pesetas, importe e 
dos anualidades del cuatrienio en curso de venci~ien~?) qu~ 
le sirven de regulador, incrementado, por aplicaclOn ~ 
decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 30 por 1 , 

C 

t1 

e 
e 
t; 
t i 
f( 
n 
p 
t¡ 
v 
al 
1 
vi 
a 
pi 
re 
A 

dI 
e<l 
a 
ca 
d~ 
d~ 
ta 
en 
pq 
cil 
te 
mi 
Al 

de 
el 
de 
na 
el 
dié 
le 
er 
en 
pe! 
rn 
dol 
del 

ea 
de 

de 
reg 
suB 
jon 
pler 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

o sea en 7,83 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
3394 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida 
co;respondiente del vigente presupuesto; siéndole de apli­
cación lo previsto en el número 2.° del artículo 83 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

148. Jubilar a don Florentino Sánchez Gutiérrez en 
el cargo de operario de Parques y Jardines, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 6 de septiembre próximo y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos (más de 
treinta y siete años), y asignarle un jornal pasivo, de con­
formidad con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 69 pesetas diarias, equivalentes al 84 
por 100 de las 82,15 peset~s (80,15 pese~as,. más dos pese­
tas importe de una anuahdad del cuatnemo en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador, incrementado, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, en un 
15 por 100, o sea en 10,35 pesetas, resultando un jornal pasi­
vo total de 79,35 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo nI del vigente 
presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

149. Jubilar a don Cecilio Roldán Ocanto en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de conformidad 
con 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 14,65 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 
de las 29,30 pesetas que le sirven de regulador, incrementa­
tado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
en un 50 por 100, o sea en 7,32 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 21,97 pesetas diarias, que puede tener aplica­
ción a la partida correspondiente del capítulo nI del vigen­
te presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el nú­
mero 2.0 del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

150. Jubilar a don Juan Martínez Suárez en el cargo 
de operario de Limpiezas, por cumplir la edad reglamentaria 
el día 8 de septiembre próximo y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos (más de veintiocho años), y asig­
narle un jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en 
el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 43,73 pesetas 
diarias, equivalentes al 66 por 100 de las 66,26 pesetas que 
le sirven de regulador, incrementado, por aplicación del de­
creto de 30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea 
en 6,55 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 50,28 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida co­
rrespondiente del capítulo In del vigente presupuesto; sién­
dale de aplicación 10 previsto en el número 2.0 del artículo 83 
del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

151. Jubilar a don Primitivo Menéndez López en el 
cargo de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder 
de la edad reglamentaria y contar con suficientes años de 
servicios a tales efectos, y asignarle un jornal pasivo, de con­
formidad con lo determinado en el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 16,10 pesetas diarias, equivalentes al 50 
por 100 de las 32,20 pesetas que le sirven de regulador, 
lUcrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 50 por 100, o sea en 8,05 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 24,15 pesetas, que puede tener apli­
cación a la partida correspondiente del capítulo In del vigen­
te presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto en el nú­
mero 2.0 del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. . 

152 . . Jubilar a don Wenceslao Abril Díez en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 28 de septiembre próximo y contar con 
~uficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
Jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 50,14 pesetas diarias, 
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equivalentes al 74 por 100 de las 67,76 pesetas (66,26 pese­
tas, más 1,50 de plus de mando) que le sirven de regulador, 
incrementado, por aplicación del.decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea en 7,51 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 57,65 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo nI 
del vigente presupuesto; siéndole de aplicación 10 previsto 
en el número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

153. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de 
Parques y Jardines don Pascual Ibáñez Pérez, ya que ha 
sido declarado inútil para la prestación de sus servicios por 
el Tribunal Médico de funcionarios y obreros municipales; 
no correspondiéndole la asignación de derechos pasivos, por 
no contar el interesado con suficientes años de servicio 
a tales efectos. 
. 154. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, de 24 de diciembre de 1958, por el que fué 
jubilado el operario de Parques y Jardines don Eugenio 
Benito García García, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años, cinco meses y dos días de servicios militares, 
correspondiéndole un jornal pasivo, de conformidad con 10 
dispuesto en el acuerdo · plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 48,03 pesetas, equivalente al 76 por 100 de las 63,21 
pesetas que le sirven de regulador, incrementándose dicho 
jornal pasivo, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea en 7,20 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 55,23 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capitulo nI 
del vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

155. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 15 de abril último, por el que fué jubilado 
el Lavacoches de Talleres Generales don Agapito Martínez 
Moreno, en el sentido de acumularle el tiempo de cinco años 
y siete meses de servicios militares, correspondiéndole un 
jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 52,43 pesetas diarias, 
78 por 100 de las 67,23 pesetas que le sirven de regulador, 
incrementado, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, en un 15 por 100, o sea en 7,86 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 60,29 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo In 
del vigente presupuesto; siéndole de abono las diferencias 
que esta rectificación produzca. 

156. Rectificar la clasificación pasiva del Oficial elec­
tricista don Teodoro Arce Martín-Delgado, como consecuen­
cia de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los que prestó en el Ejército, asignándole el haber pasivo 
anual de 26.461,67 pesetas (23.010,16 pesetas de haber pasi­
vo, incrementado con 3.451,51 pesetas como mejora conce­
dida por el decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente 
al 80 por 100 de las 28.762,71 pesetas que le han sido recono­
cidas como regulador, con efectos legales a partir del día 1 de 
mayo elel corriente año, siendo de abono al interesado las 
diferencias causadas a su favor. 

157. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 5 de junio último, por el que fué jubilado 
el operario de la Brigada de Albañiles, Dirección de Edifi­
caciones Privadas, don Emiliano Hernández Rubio, en el 
sentido de acumularle el tiempo de dos años, once meses 
y veintisiete días de servicios militares, correspondiéndole 
un jornal pasivo, de conformidad con 10 dispuesto en el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 45,05 pesetas, 
equivalente al 68 por 100 de las 66,26 pesetas que le sirven 
de regulador, incrementado, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, en un 15 por 100, o sea en 6,75 
pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo total de 51,80 pe-

.setas diarias, que puede tener aplicación a la partida corres· 
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pondiente del capítulo III del vigente presupuesto; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca. 

158 y 159. Conceder el reingreso al servicio activo a la 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo doña Fran­
cisca Villada de la Granja, y al Practicante numerario de 
la Beneficencia Municipal don Alfonso Gimeno Olalla, que 
se encuentran en situación de excedencia voluntaria, dentro 
de 10 determinado en el artículo 63 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, con derecho a ocupar la 
vacante existente de las de su categoría; debiendo justificar 
previamente hallarse en condiciones físicas y exentos de an­
tecedentes penales. 

160. Reconocer y abonar a doña Delfina Pascual Barba, 
viuda de don Tomás Martín López, Peón jubilado de Vías 
y Obras, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958 y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia mensual de 111,52 pesetas desde el día 14 de marzo 
de 1953 al 31 de diciembre de 1956, y la total mensual de 
300 pesetas a partir del 1 de enero de 1957, mientras per­
manezca en estado de viudez, y con aplicación al crédito 
consignado en el capítulo III del vigente presupuesto. 

161 a 163. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios como Auxiliares de las oficinas municipales con 
doña María Alicia Moreno Fraile, doña María Burriel Caba­
llero y doña María Agustina Ortiz Carbajal, con arreglo 
a los proyectos de contrato que figuran en los respectivos 
expedientes; debiendo ser cargo los gastos que ocasionen 
a la partida 18 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención. 

164 y 165. Renovar los contratos de arrendamiento de 
servicios como Peritos industriales con don Pedro Manzano 
Cadenas y don Roberto Quiñones Tornero, con arreglo a los 
proyectos de contrato que figuran en los respectivos expe­
dientes; debiendo ser cargo los gastos que ocasionen a la 
partida 182 de! vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención. 

166. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con e! jornal resultante del mismo, a los opera­
rios del Servicio de Acopios que los cumplen en el año en 
curso. 

167. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cImIento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal que lo cumple en el mes 
de julio del año en curso. . 

168. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con e! jornal resultante del mismo, a los Bañeros 
de la Piscina Municipal (Obras Sanitarias) que los cumplen 
en e! presente año. . 

169. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el jornal resultante del mismo, a los opera­
rios de Puericultura que 10 cumplen en el corriente año. 

170. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica en la relación unida al 
expediente, con el haber resultante del mismo, a los Vigilan­
tes nocturnos que 10 cumplen en e! corriente año. 

171. Conceder al operario del Servicio de Parques y 
Jardines don José Gallego Luque un anticipo de dos men­
sualidades de su jornal, de conformidad con 10 determinado 
en el apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real decreto-ley de 16 de diciembre de 1929, cuyo importe, 
de 3.084,50 pesetas, deberá ser reintegrado en catorce men-' 
~ualidades; debiendo suscribir previamente un compromiso 
escrito en el cual se obligue a ello, y que ha de efectuar su 
Habilitado al tiempo de abonarle sus jornales, pudiendo ser 
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cargo dicho gasto al crédito consignado en el capítulo VII 
artículo 1.0, concepto 3.°, partida 694, de! vigente presupues~ 
to, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artícu_ 
lo 1.0, concepto 150, del mismo presupuesto. 

172. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el operario del Servicio de Limpiezas don Adolfo Brio­
nes Sánchez contra el acuerdo municipal, de 29 de abril últi­
mo, por el que se le impuso la sanción de suspensión de 
empleo y jornal durante quince días, como consecuencia del 
expediente de responsabilidades que se le siguió, teniendo 
en cuenta que en dicho recurso no se desvirtúan los funda­
mentos del acuerdo recurrido. 

173. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la propuesta formulada por la Delegación de Acopios: 

Primero. Que el operario del Mercado de Ganados don 
Vicente Méndez Alvarez y el de limpieza del Matadero don 
Luis Martos Martos, que vienen percibiendo el plus corres­
pondiente a los Encargados de cámaras y de limpieza, lo 
efectúen como Encargados del personal subalterno de los 
Mercados de Ganados y A ves, respectivamente; y 

Segundo. Nombrar al operario del Mercado de Gana­
dos don Arturo Martín Blázquez Encargado de cámaras; 
al operario de limpieza del Matadero 'don Fidel Ortega Mu­
ñoz, de limpiezas; y de los Fieles pesadores, al funcionario 
de esta clase don Benito Pérez Carral ero ; todas estas desig­
naciones tienen e! carácter de amovibles, pudiéndose dispo­
ner en cualquier momento por la Alcaldía Presidencia el 
cese de los designados en la función antedicha. 

Cultura 

174. Asignar el nombre de calle de Agustín de Foxá 
a la avenida que enlaza la plaza de Castilla con la nueva 
estación ferroviaria de Chamartín, conocido extraoficialmen­
te con el nombre de Enlaces Ferroviarios, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Centro, de Estudios Muni­
cipales Antonio Maura. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

175. Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 
con la propuesta formulada por el Tribunal del concurso­
oposición restringido para otorgar cinco becas de estudios 
y cuatro de oficios o preparaciones profesionales entre los 
colegiales del Internado de San Ildefonso, que causarán baja 
por edad reglamentaria a la terminación del presente curso 
escolar: 

Primero, Adjudicar las cinco becas para estudios a los 
concursantes-opositores que ocupan los cinco primeros pues­
tos de la lista de calificación: Manuel Martínez Merino, 
Pablo Antonio del Río Pereda, Jesús Moreno Lerena, César 
Spínola Sánchez y Migue! Roa García, dotándolas en la 
cuantía de 250 pesetas mensuales, a percibir desde elide 
septiembre próximo hasta e! 31 de agosto de 1963, incre­
mentada cada una de ellas con 1.000 pesetas anuales para 
gastos de matrículas, libros y material de enseñanza, y cuyo 
disfrute quedará condicionado a los requisitos de buena con­
ducta y aprovechamiento académicos de los beneficiarios, 

Segundo. Adjudicar cuatro becas para oficios o prepa­
raciones profesionales a los concursantes-opositores qu~ por 
sus puntuaciones respectivas figuran en la lista de cahfica~ 
ción con los números seis, siete, ocho y nueve: Vicente Lleo 
Sánchez, Fidel OñateAguilera, Felipe Nicolás Menéndez 
y Tomás Plaza Aguado, becas dotadas con 90 pesetas men­
suales, y que disfrutarán 'en las mismas condiciones de con­
ducta y aprovechamiento profesional requeridas para los del 
anterior apartado, desde elIde septiembre próximo hasta 
el 31 de agosto de 1960; Y 

Tercero. Que el gasto total, cifrado en 11.800 pesetas, 
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sea cargo, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción, a la partida 580 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar un gasto de 1.385,75 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para conc.eder una 
ayuda económica al Maestro mu~icipal do~ J osé Ripol~, a fin 
de que atienda al pago de matnculas y tItulos becanos de 
alumnos del distrito de Vallecas. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 del corriente, proponiendo se conceda una gratifi­
cación a cada uno de los funcionarios que en la misma se 
especifican, por la labor realizada con ocasión de la Memoria 
elevada a Su Excelencia el Jefe del Estado con motivo del 
XX aniversario de la Liberación de Madrid; debiendo ser 
cargo el importe total de dichas gratificaciones, 14.000 pese­
tas, a la partida 214 del vigente presupuesto, señalada por 
la Intervención Municipal. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se encomiende al ilustre 
escultor y académico don Juan Adsuara la confección de 
la Medalla de Honor de Madrid, dentro de las normas que 
el reglamento de Distinciones Honoríficas Municipales se­
ñala, teniendo en cuenta que ha sido aceptada por dicho 
escultor la realización del artístico cometido. 

179. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que por la Comisión de 
Cultura se estudie la procedencia de conceder la Medalla 
de Madrid, en su categoría de plata, al Ingeniero Jefe del 
Servicio de Aguas Potables y Residuales, don José María 
Gutiérrez Pajares, y que se exprese al Ingeniero Jefe de 
la 4.a División, don José María Paz Casañé, la felicitación 
del Ayuntamiento, con constancia de ella en su expediente 
personal, teniendo en cuenta, visto el escrito del señor Inge­
niero Director de Obras Sanitarias, de 16 de junio último, 
la labor realizada por dichos técnicos municipales en relación 
con las obras del subsuelo, abastecimiento de agua a varias 
barriadas y, en general, con los problemas sanitarios de la 
capital. 

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, disponiendo, dado el aumento de tra­
bajo extraordinario a que da lugar la matanza del cordero 
pascual, como consecuencia de la protección legal a este ga­
nado, que de los Matarifes de segunda, hasta ahora contra­
tados, se prorrogue los de 40 de éstos, teniendo como límite 
máximo esta prórroga el día 31 de diciembre próximo; de­
biendo ser cargo el importe de los correspondientes jornales 
a la partida 193 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

181 . Aprobar un escrito del señor Presidente de la Co­
misión de Deportes y Festejos, de esta misma fecha, intere­
sando la correspondiente autorización, con motivo del tras­
lado a la Piscina de la Colonia Moscardó, recientemente 
inaugurada, de distinto personal que existía en la de la Casa 
de Campo, para contratar, hasta el 15 de septiembre próxi­
mo, previo informe de la Intervención Municipal para la 
habilitación del correspondiente crédito, los servicios en la . 
primera de dichas Piscinas de doña Concepción Raya Sán­
chez, doña María Blanco Heredero, don Benito Fernández 
Martínez, don Julián González García y doña María Serra­
no Rodríguez, así como los de don Tomás Orellana Hernán­
clez y don Luis Rivas Varela, en la Piscina Eva Duarte. 

182 .. Aprobar un escrito del señor Presidente de la Co­
misión de Deportes y Festejos, de esta misma fecha, propo­
niendo la habilitación, previo informe de la Intervención 
Municipal, del crédito necesario para distintas atenciones de 
las Piscinas de la Colonia Moscardó y Eva Duarte, recien­
temente inauguradas, y, entre ellas, la contratación, hasta 
el 1 S de septiembre próximo, del correspondiente personal. 
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Hacienda 

183. Conceder a la entidad Linoleum Nacional (S. A.) 
el aplazamiento del pago de la liquidación practicada por el 
arbitrio municipal sobre la riqueza urbana, por un importe 
de 453.815,12 pesetas, correspondiente a la finca número 4 
de la calle de Alicante, hasta la fecha del 20 de diciembre 
del corriente año, a fin de que el ingreso se produzca y con­
tabilice dentro del ejercicio actual, ya que la referida entidad 
aporta aval del Banco Comercial Transatlántico que garan­
tiza solidariamente el pago del importe de la referida liqui­
dación, más un 10 por 100. 

184. Interponer, de conformidad con lo informado por ' 
la Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, de 30 de marzo del corriente año, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Juan Jesús Gutiérrez Calderón sobre exacción del impuesto 
de consumos y servicios de lujo correspondiente al estable­
cimiento de pastelería de la calle de Hilarión Eslava, 32, 
durante el cuarto trimestre de 1957; y por cuyo fallo, esti­
mando en parte la referida reclamación, se dispone: 

Primero. Anular el acta de investigación, así como 
todas las diligencias ulteriores, y, por consiguiente, la liqui­
dación derivada de la misma y la multa del 1QO por 100 
impuesta. 

Segundo. Que por el Servicio de Inspección se gire 
nueva visita al reclamante con referencia al mismo período 
de tiempo a que se contrae el acta que se anula, en la que 
se tendrán en cuenta todos los datos de carácter contable 
o administrativos y demás circunstancias de 1a industria 
gravada; y 

Tercero. Reconocer a favor del reclamante el derecho 
a la devolución de la diferencia que pueda resultar, en el 
supuesto de que el importe de la liquidación y inulta que se 
anulan hubiere sido ingresado. 

185. Conceder a Hijas de María Auxiliadora la exen­
ción del pago de derechos para las obras de ampliación de 
las escuelas del Santísimo Sacramento, de la calle de María 
Auxiliadora, 3, así como para las vallas que se precisen, por 
aplicación del artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local, ya que por haberse justificado que se trata de Institu­
ción benéficodocente, debe entenderse que las obras de la 
naturaleza de las que en este caso se proyectan benefician 
a clases productoras de escasa capacidad económica. 

186. Se dió cuenta de un dictamen, en relación con la 
solicitud formulada por don Olegario Olayo Agustino para 
que se le ceda gratuitamente un solar, a fin de llevar a cabo 
la construcción de la vivienda que le ha otorgado el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en concepto de premio por familia 
numerosa, y en cuyo dictamen, estimándose que no resulta 
posible acceder a aquella solicitud por carecer el Ayunta­
miento de solares adecuados de los que poder hacer cesión 
para el expresado fin, propone se colabore a tan simpática 
obra aportando al Instituto Nacional de la Vivienda una 
cantidad en metálico que puede fijarse en 25.000 pesetas, 
con la que se contribuiría a los fines perseguidos con la 
institución del premio. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en dicho 
dictamen; pero aumentando la cuantía del premio de que se 
trata a 50,000 pesetas, con cargo, previo informe de la Inter­
vención Municipal, al crédito presupuestario que por la mis­
ma se determine. 

Fomento 

187. Abonar a Nicasio Pérez (S. A.) la certificación 
número 32, expedida por la Dirección facultativa corres­
pondiente, relativa a las obras realizadas en la Catedral de 
Nuestra Señora de la Almudena, con un importe total de 
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1.933.225,36 pesetas, que será cargo a la partida 46 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, señalada por la Interven­
ción Municipal. 

* * * 
188. Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Pre­

sidencia para que, sin perjuicio de su ratificación, si fuere 
necesario, por el Ayuntamiento Pleno, pueda llevar a cabo 
el aumento de las actuales tarifas de los tranvías en el mo­
mento que considere más conveniente. 

189. Disponer la anulación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 22 del corriente, sobre concesión 
de 25.000 pesetas, como premio del Ayuntamiento de Ma­
drid, para la Exposición de Pintura y Escultura en el próxi­
mo mes de agosto en San Sebastián, teniendo en cuenta que 
se ha desistido de celebrar dicha Exposición, y que en el 
caso de celebrarse la misma en el próximo año, se dote el 
citado premio con la cantidad de 50.000 pesetas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

,U'I,'I"I , 'U · I, O"'I ,'I ,· I,"'·U' I, 'U""I" I.,, . ·U'!,'lo"" I"U" "U'I"" " ""'\I'I,· U'."U' I"I"I"'"I,,\,',,'U" ' · " " "" "" ,, 'I , ' I. 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Valentina Salinas González, para mercería en la 
calle de Alonso Cano, 6. 

Don Antonio Navas Jiménez, para venta de lubricantes 
en la calle de Enrique Trompeta, sin número. 

Don Florentino Díaz Molino, para venta de sidras por 
mayor en la calle del General Alvarez de Castro, 7. 

Don Leopoldo Fernández de Prada, para restaurante, 
como cambio de nombre, en la calle de Hartzenbusch, 3. 

Doña Emilia Palacios Lara, para agencia de noticias en 
la avenida de José Antonio, 66. 

Doña Rosario Larroúy Orive, para fotografía sin gale­
ría en la calle de Fuencarral, 123. 

Don Miguel Cruz Sanz, para oficina de comisionista en 
tránsito en la calle de García de Paredes, 9. 

Calzados Venta Directa (S. L.), para venta de calzados 
en la calle del General Ricardos, 108. 

Doña Josefina Sánchez Aragonés, para herbolario en la 
calle de Francisco García, 19. 

Pretesa (S. L.), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 26. 

Doña J esusa Sánchez Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Juanelo, 23. 

Don José María Garrigó Delgado, para agencia de via­
jes en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Don Isidro Sánchez García, para venta de calzados de 
lujo en la calle de Hortaleza, 20. 

Royca (S. L.), para oficina de contrata de limpiezas en 
la calle de Fomento, 31. 

Don Alfonso Rodríguez Campos, para venta de hierros 
por mayor en la avenida de José Antonio, 66. 

Don Luis Benito de las Heras, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Isabel la Católica, 4. 

Don Marcos Vega de la Cruz, para bar en la calle del 
Cine, 7 (Barajas). 

Don Manuel Mercado Sierra, para carnicería y venta 
de fiambres y embutidos en la calle de la Ciudad del Pino, 2. 

Doña Sofía Nevado Margado, para venta de libros ra­
yados en la calle de Antonio López, 150. 
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Don Francisco Basilio Santisteban Baras, para almacén 
de materiales de construcción en la calle de Circe, 32 (Ca­
nillejas). 

Doña Soledad Ocaña Menéndez, para mercería y perfu­
mería y venta de artículos de limpieza, etc., en la cal1e de 
Baleares, 4. 

Don Juan Malina Muñoz, para almacén de materiales 
de derribo en la Ribera de Curtidores, 27. 

Don Victoriano Barbolla, para fábrica de churros en la 
calle del Marqués de Viana, 45. 

Don Alejandro Domingo .ruarros, para almacén de lanas 
en la calle de Múller, 49. 

Don Jos.é Muñoz Fernández, para venta de frutos secos 
en la calle de los Pinos Baja, 50. 

Don Mariano Martín Rivera, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Paz, 4. 

Doña Laura Santamarina Franc, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de José Antonio, 32. 

Doña Teodora Villares Moyano, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de Garci-Nuño, 6. 

Don Pedro Padín Rodríguez, para casa de huéspedes 
en la calle de Hortaleza, 27. 

Don Manuel Martínez Barbero, para casa de huéspedes 
en la calle de Hortaleza, 65. 

Don Rafael Luengo Tapia, para depósito cerrado en la 
calle del Ferrocarril, 4l. 

Doña Marina García Barrios, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Fe, 13. 

Don Mario Pacín Blanco, para venta de relojes en el 
paseo de las Delicias, 136. 

Don Félix Poza Aylagas, para restaurante económico 
en la calle del Doctor Santero, 2l. 

Don Félix Ruiz Arredondo, para taberna en la calle de 
la Batalla de Brunete, 34. 

Don Clemente Romero Agujeta, para venta de sidras 
por mayor y vinos sin consumiciones en la calle de Ale­
jandro Ferrán, 1. 

Alonso García y Compañía (S. L.), para depósito ce­
rrado en la calle de Bárbara de Braganza, 4. 

MilIs Music Española (S. L.), para domicilio social y 
oficina en la calle de Alcalá, 70. 

Doña Victoria Ibáñez Villanova, para venta de artícu· 
los de limpieza en la avenida de los Artilleros, 3. 

Don Valentín Orche, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Agustín Durán, 8. 

Don Constantino Rodríguez López, para almacén de 
papel en la calle de Azcona, 4. 

Don Mariano Larruga Rey, para taller de sacador de 
fuego en la calle de la Virgen del Val, 34. 

Don Teófilo Salmerón Martínez, para taller de repara­
ción de motocicletas en la calle de Walia, 2. 

Don Donato Trigueros Relea, para depósito cerrado en 
la calle de Sambara, 93. 

Doña María del Carmen López García, para pensión 
en el paseo del Prado, 14. 

Don Ignacio García Salas, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Prudencia Alvaro, 10. ., 

Don José Doria Rico, para academia en la calle de Mepa 
Lequerica, 3. . 

Don Celestino Moro Calleja, para tienda de ultraman­
nos en el camino de Valderribas, 67. 

Díaz Jiménez Hermanos, para despacho de pan en la 
calle de Palencia, 41. 

Doña Esperanza García García, para cacharrería y venta 
de jabón, como cambio de nombre, en la calle del Oliv~r~ ~. 

Destilería y Crianza de Wiskhy (S. A.), para domlcllto 
social en la calle de Cedaceros, 6. 

Doña Matilde Quesada Betegón, para venta de quincalla 
y perfumería y taller de revelado de fotografías en el paseo 
de las Delicias, 39. 
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Doña Isabel Moreno Mesonero, para taller de costura 
en el paseo de las Delicias, 23. 

Doña Paulina Herradón Díaz, para venta de frutos secos 
en la calle de Berástegui, 2. 

Suministros Alver (S. A), para venta de recambios y 
accesorios para automóviles en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 39. 

Protección y Asesoramientos (S. A), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Cervantes, 30. 

Recambios de Alta Precisión (S. R. C.), para domicilio 
social en la calle de Castelló, 4. 

Don Heliodoro Fernández Canepa, para taller de repa­
ración de mantas eléctricas en la calle de los Caños, 7. 

Compañía Auxiliar de la Distribución de Electricidad 
Cobra (S. A), para oficinas en la calle dé Fuencarral, 4. 

Doña Juana Martínez Aznar, para venta de lencería fina 
en la calle de Fuencarral, 77. 

Don Gregorio Bravo Atienza, para venta de calzado fino 
en la avenida de José Antonio, 68. 

Arge (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Jacometrezo, 4 y 6. 

Scandalo (S. A.), para mercería en la avenida de José 
Antonio, 82. 

Industrias de la Madera y Decoración (S. A), para do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 59. 

Talleres Jordá (S. A), para oficina en la avenida de 
José Antonio, 57. 

Don Francisco Chomón Ruiz, para venta por mayor de 
vinos en la calle del Doctor Esquerdo, 103. 

Don José López Arias, para depósito cerrado en la calle 
de Donoso Cortés, 39. 

Don Basilio Hernando Sombría, para bodega y venta 
de vinos y licores en la calle de los Hermanos De Pablo, 40. 

Don Edmundo Vicente Garcia, para agencia de auto­
móviles de alquiler en el Mercado de Barceló, tienda nú­
mero 21. 

Don Enrique García Salvador, para fábrica de bolsas de 
papel en la calle de Fernández de la Hoz, 41. 

Don Juan Albiñana Pich, para venta de instrumentos 
de música en la calle de la Montera, 26. 

Don Cándido Plaza San José, para mercería por mayor 
en la calle Mayor, 75. 

Don Evaristo Alonso Alonso, para taberna en la calle 
de Mariano Díaz Alonso, 7. 

Don José Soriano Jiménez, para sala de baile en la calle 
de los Monederos, 26. 

Don José María Mugica Martínez, para almacén de 
hierros en la calle del Tordo, 21. 

Doña Ana Iglesia López, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de la Monjía, 9. 

Don Saturnino Blanco López, para salón de billares en 
la calle de la Virgen de los Keyes, 19. 

Don Antonio Roldán Luque, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 65. 

Doña Julia Sánchez Mascaraque, para taller de sastre 
con géneros en la avenida de José Antonio, 33. 

Inmade (S. A), para venta de muebles en la avenida de 
José Antonio, 59. 

Don Domingo San Román Prada, para taberna en la 
calle de Calderón de la Barca, 8. 

Doña Emilia Cayón Delgado, para mercería en la calle 
de Escosura, 11. 

Don Antonio Fontecha Collado, para taller de zapatero 
composturero y venta de calzado ordinario en la calle de 
Andrés Mellado, 13. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para oficina y exposi­
ción sin venta al público de piedra artificial en la calle de 
Galileo, 94. ' 

Don Benito Donaire Bermejo, para venta de legumbres 
y frutas en la calle de Antillón, 10. 

Don Emilio Porta Blázquez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Fuente del Berro, 1. 

Doña Adriana Guerrero Martínez, para venta de vinos 
en la calle de la Redondilla, 9. 

Don Santiago de BIas Pascual, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de la Isla de Oza, 34. 

Astede (S. L.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Preciados, 11. 

Don Fidel García Requero, para droguería y venta de 
muebles de pino en el paseo de Muñoz Grandes, 47. 

Don Nicolás Múller Grossmann, para fotografía con ga­
lería en la calle de Serrano, 18. 

Don Francisco Martínez Martínez, para taller de repa­
ración de automóviles y motocicletas en la calle del Puerto 
de Monasterio, 7. 

Don Atanasio Salvador Temprano, para oficina en la 
calle de Castelló, 101. 

Don Hipólito Sánchez Jiménez, para taberna en la calle 
de Alejandro Sánchez, 27. 

Laboratorio Farmacéutico Nacional (S. A.), para per­
fumería en la calle de Alcalá, 61. 

Don Eusebio de Frutos de Diego, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Alejandro Sánchez, 91. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Plácido Domínguez Roselló, para taberna en la 
carretera de Aragón, sin número. 

Don Ignacio Gómez Mora, para taberna en la calle de 
Aez, 6. 

Doña Gertrudis San Lorenzo Ayuso, para fábrica de 
pan en la plaza de Barajas, 1. 

Don Mateo Díez Calvo, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Alcántara, 29. 

Doña Magdalena Gómez Prieto, para garaje en la calle 
del Conde de Aranda, 3. 

Don Julio Serantes Martínez, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de Claudio Coello, 102. 

Inmuebles Castellana (S. A), para hotel en la calle de 
López de Hoyos, 4. 

Tony's Snack Bar (S. L.), para café bar en la calle de 
López de Hoyos, 16. 

Don Cástor Cid Antureño, para fábrica de brochas en 
la calle de Rafael Calvo, 22. 

Don José Prada Prada, para garaje en la calle de Sa­
lamanca, S. 

Don Alejandro Terrenas García, para taller de carpin­
tería en la avenida de los Caídos, 22. 

Don Hilario Soto Fernández, para bar con cafetera en 
la calle de Francisco Silvela, 78. 

Don José Hueta García, para taller de ajuste en la calle 
de Algete, 14 y 16. 

Doña Ana Muñoz González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Aquilino Domínguez, 6. 

Don Francisco Madrigal Domíngu~z, para taller de he­
rrero cerrajero con soldadura autógena en la calle del Can­
tueso, 25. 

Don Alfredo Delgado Cañete, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Embajadores, 125. 

Don Alejandro Moreno Hernán, para carbonería y venta 
de petróleo en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 113. 

Don Andrés Ramos Plaza, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de Maldonado, SO. 

Don David Mendieta Puerta, para café bar con cafe­
tera en la 'calle de Monte Esquinza, 1. 

Arrillaga y Compañía (S. R. C.), para café bar con ca­
fetera de presión en la plaza de Olavide, 8. 

Don Amando Fernández Parrondo, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de Montseny, 18. 
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Don José García Martín, para carnicería y venta ele to­
cino y jamón en el Mercado de Barceló, cajón número 55. 

Don José Tribaldos Rull, para taller mecánico en la 
calle de San Gabriel, 17. 

Don Juan Cámara Manzano, para café bar y restaurante 
en la carretera ele La Coruña, sin número. 

Productora y Distribuidora 'de Aceites (S. A.), para 
almacén de aceites en el paseo Imperial, 57. 

Don José López Martí , para fábrica de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle del Almendro, 9. 

Litex (S. A.), para venta de materiales de construcción 
y artículos de goma en la calle de Vallehermoso, 28. 

Don Francisco González Atance, para depósito cerraelo 
en la calle ele los Ferroviarios, 55. 

Don Manuel Diego Roldán, para taller ele soldadura 
eléctrica en la calle del Puerto de Sallent, 6. 

Don Pedro Prieto Jiménez, para taberna en la calle de 
Calero Pita, 32. 

Don Isaac Gómez Cruz, para bar con cafetera de presión 
en la calle de Cea Bermúdez, 11. 

Don .Tasé Peláez Frade, para fábrica de basculantes en 
la calle de Amparo Usera, 4. 

Doña Milagros Palencia Díaz, para garaje en la calle 
de Trafalgar, 5. 

Don Miguel Torres Galiana, para fábrica de serrar már­
moles en la calle del Caudillo de España, 33. 

Doña Brígida Freire Vila, vara almacén y tostadero de 
frutos secos en la calle de Bravo Murillo, 232. 

Doña Juana Fouce de la Puente, para taberna en la calle 
de Raimundo Fernández VilIaverde, 71. 

Don Julio Pouvóda Fraces, para café bar en la calle de 
Ferraz, 81. 

Don Manuel Pérez Vázquez, para garaje en la calle de 
Gaztambide, 52. 

Don Pedro Megal Carrasco, para taller mecánico en la 
cal1e del Marqués de Silvela, 3. 

Don Manuel Prieto Gallego, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de San Lorenzo, 14. 

Don Eloy Ruiz Ruiz, para vaquería con siete reses en 
la calle de la Virgen de Belén, 29. 

Provincial Eléctrica (S. A.), para instalar un transfor­
mador en la cal1e del Doctor Esquerdo, sin número. 

Don Pedro Alonso Gil, para carbonería con venta de 
leña en la calle de la Isla de Oza, 69. 

Don Vicente Merín Uceta, para bar en la calle de la 
Cordil1era de Cuera, 22. 

Don Severiano Díaz Alvar, para depósito de tinajas en 
el callejón de José Sánchez Pescador, 4. 

DENEGACIONES 

Don Bautista Garda Marlasca, para fábrica de losetas 
hidráulicas en la calle del Pico de I~ Veleta, 8. 

Don José Martínez Cruz, para depósito de táblex de 
fibra en la ronda de Valencia, 9. 

Don Pedro Rosalén López, para taller de cerrajería 
mecánica en el camino de Valderribas, 66. 

Doña Julia Otero Ruiz, para taller de zapatero compos­
turero y venta de cremas y betunes en la cal1e de Alcalá, 
número 223. . 

Don Francisco Irisarry Baillo, para agencia de trans­
portes en la calle de Murcia, 14. 

Don Juan Martín, para taller de carpintería en la calle 
de Jacinto Benavente, 18. 

. Doña Juliana Díaz Gayoso, para venta de vinos en la 
carretera de Chamartín, sin número. 

Don José Serr-ano Valero, para venta de vinos en la 
calle del Doctor Piga, 13. 

Don Manuel Grande Grande, para taberna en la calle 
de la Peña Cabarga, 15. 
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Don Antonio Hernández, para venta de petróleo en la 
calle del Doctor Martín Arévalo, con vuelta a la de Albino 
Hernández Lázaro, 19. 

Don Hipólito Moreno Martínez, para despacho de pan 
en la calle del Picote, 6. 

Doña Rosario Moreno García, para abacería y frutería 
en la calle de Varea, 13. 

Don Valentín Santos Alvarez, para joyería y taller de 
reparación en la calle de Zaragoza, 6. 

Don Serafín Alvarez Durán, para despacho de leche en 
la calle de Francisco Giráldez, 6. . 

Don Venancio Fernández Barceló, para taller mecánico 
con soldadura eléctrica y autógena en la calle de la Fuente 
de San Pedro, 7. 

Don Victoriano Orgaz Tello, para instalación de maqui­
naria en la calle de Joaquín Martínez Borreguero, 13. 

Doña Sagrario Moya Escalonilla, para venta de frutos 
secos en la calle de los Plátanos, 21. 

Don Marcelino Herrera Salas, para vaquería, como re­
novación, en la calle de los Eucaliptos, 4. 

Don Angel García Sanz, para abacería en la avenida de 
San Diego, 124. 

Don Antonio Gallego Méndez, para abacería y frutería 
en la calle Siete, 9 (Alto de Palomeras). 

Don J ulián Apezteguía Casuso, para abacería y frutería 
en la calle del Arroyo del Olivar, 62. 

Don Antonio Cano Ramos, para frutería en la calle de 
la Bellota, 23. 

Doña Rosa García Martínez, para pescadería en la ave­
nida de Palomeras, sin número. 

Don Vicente Gismeras Casas, para cacharrería en el 
pasaje comercial de la Colonia del Pino, 13. 

Don Alfredo de la Cruz Cabezas, para fábrica de moltu­
ración de piedra en el camino de Hormigueras, 1. 

Don Guillermo Delgado Muñoz, para frutería y verdu­
lería en la calle de Vicente López, 10. 

Don Andrés Gómez Sánchez, para venta de frutos secos 
en la calle Once, 44. 

Don Miguel López García, para taberna en la calle de 
O'Donnell, 38. 

Don José Torres Martín, para garaje en la calle de los 
Hermanos Miralles, 14. 

Don Felipe Menéndez García, para taller mecánico en 
la calle del General Palanca, 18 y 19. 

Don Juan María Arrieta Aizpeolea, para oficina en la 
calle ele las Tabernillas, 13. 

Don Francisco Pérez Rodríguez, para taller de carpin­
tería en la calle de José del Río, 51. . 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Gustavo Martínez Fernández, para venta de aceites 
y jabones en la calle de las Carolinas, 27. 

Don Antonio Castillo Sáez, para taberna en la calle de 
Jujia Arregui, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel Rojas Pastor, para taller de carpintería en 
la calle de Sansón Carrasco, 19. 

Doña Juana Hurtado Hurtado, para huevería en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 75. 

Talleres Arlo, para taller mecamco en la calle de las 
Normas, 1. • 

Don Joaquín Pareja Avila, para taller de ajuste en la 
calle de Teseo, 26. 

Don Francisco Canales Canales, para frutería y hueve­
ría en la calle de Rafaela Bonilla, 4. 

Madrid, 3 de agosto de 1959.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio últinw, 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaza 
de T écnico con título su.perior para la Jefatura de la Sección 
Pedagógica del Instituto 111 u.nicipal de Educación, con arre-

glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión. 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
con título superior para la Jefatura de la Sección Pedagó­
gica del Instituto Municipal de Educación, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 22.000 pesetas, y con los de­
rechos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar part~ en el concurso será nece­
sario : 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título 
de Licenciado en Filosofía y Letras. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes, además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
~ducación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
cIencia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
o~ras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
CIOnes. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia , en el Boletín Oficial del Estado y en uno de lo ~ 
periódicos de la localidad, 'los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
r~cibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tIdad de SO pesetas en concepto de derechos. 
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b) Relación concreta de los servicios y méritos del con­
cursante, según se especifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. . 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. . 

Octava. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de Escuelas del Magisterio, el Inspector Secretario 
del Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun­
tamiento de Madrid, un Director de grupo escolar del Pa­
tronato Municipal; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l .-M éritos de valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios prestados al Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la docencia muni­
cipal o nacional en Madrid. 

n.-M éritos de l.!aloraciÓn discrecional 

a) Aptitud especifica para el desempeño de sus fun-
ClOnes. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos yasis­
tencia a reuniones o congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter pedagógico o cultural; y 

c) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La valoración resultante de los méritos de 
calificación discrecional no podrá ser nunca superior, en 
conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concurs-ánte que, por 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los de­
más, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación, 
por el concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nom­
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribuna.l for­
mulará propuesta adicional a favor de! que le siga en orden 
de puntuación. 
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Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú­
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento; debiendo presentar certificación del orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por acuerdo del Ayu,ntamiento Pleno de 26 de junio último, 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaza 
de Técnico con título superior para la Jefatura de la Sección 
Clínica del Instituto Municipal de Educación .. con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
con título superior para la Jefatura de la Sección . Clínica 
del Instituto Municipal de Educación, ,dotada con el sueldo 
o gratificación anual de 22.000 pesetas, y con los derechos y 
deberes consignados en los acuerdos y disposiciones de ca­
rácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conforIl1idad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad~ 
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo 'de admisión de instancias, deberán reunir todas ras 
condiciones que l~s habiliten para la obtención del título 
de Licenciado en Medicina. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
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someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes , además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Educación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
Clones. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a parti; 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos : 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del con­
cursante, según se éspecifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para -que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consi storial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue ; Vocales, un Cate­
drático de Escuelas del Magisterio, el Inspector Secretario 
del Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun­
tamiento de Madrid; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

N ovena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

I :-M éritos de 'valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios prestados al Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la Beneficencia 
Municipal o a la Inspección Médico Escolar. 

Il.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
ciones. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones , cursos y asis­
tencia a reunionés y congresos de índole nacional e interna-
cional de carácter sanitario; y - , 

c) Cualquier otro mérito que e'stime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La valoración resultante de los méritos de 
calificación discrecional no podrá ser nunca superior, en 
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conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que, por 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los de­
más, y tendrá la facultad de declarar desierto e! concurso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule e! Tribunal quedará condicionada a la aportació'o 

por e! concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plaZ0 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. 

Si dentro de! plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nom­
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, e! Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor de! que le siga en orden 
de puntuación. 

Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú­
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento; debiendo presentar certificación del orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de! concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado e! nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en e! 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los ~ismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de agosto de 1959.-P. A. de! señor Secreta­
rio general, e! Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio último, 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaza 
de T écnico con título superior para la Jefatura de la Sección 
Psicológica del Instituto Municipal de Educacién, con su-

j eción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
con título superior para la T efatura de la Sección Psicoló­
gica del Inst-ituto Municip~l de Educación, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 22.000 pesetas, y con los 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones de carácter generar que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
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haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
e! plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a de! 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso de! límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento N acionaI. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
de! Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine e! 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título 
de Licenciado en Filosofía y Letras. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que. los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes, además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Educación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga en e! Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
cIOnes. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas nom1ales de oficina, 
durante e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos de! con­
cursante, según se especifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así lo disponga e! Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado e! plazo concedido para solicitar to­
mar parte en e! concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de Escue!as de! Magisterio, el Inspector Secretario 
del Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun­
tamiento de Madrid, un Director de grupo escolar del Pa­
tronato Municipal; Secretario, e! de la Corporación, o UI1 

funcionario administrativo en quien delegue. 
La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­

tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 
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N ovena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l.-Méritos de valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios prestados al Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la docencia muni­
cipal o nacional en Madrid. 

Il.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
ciones. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a reuniones o congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter pedagógico o cultural; y ' 

c) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La ' valoración resultante de los méritos de 
calificación discrecional no podrá ser nunca superior, en 
conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que, por 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los de­
más, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación, 
por el concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. -

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nom­
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, e! Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor de! que le siga en orclen 
de puntuación. 

Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú­
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
J:Iombramiento; debiendo presentar"" certificación del orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en 
el plazo de treinta días hábiles , contados a . partir de! si­
guiente al en que le sea notificado e! nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro de! indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en e! 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine e! concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 1 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secreta­
rio general, e! Oficial mayor; P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de junio último 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaz~ 
de Técnico con título superior para la Jefatura de la Sección 
Psiquiátrica del Instituto Municipal de Edttcación, con arre-

glo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnic~ 
con título superior para la Jefatura de la Sección Psiquiá­
trica del Instituto Municipal de Educación, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 22.000 pesetas, y con los 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta-
dos anteriormente a la Administración local. -

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso. en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título 
de Licenciado en Medicina. 

f) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ej ercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes. además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Educación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga 'en e( Ayuntamiento de Madrid o' en 
otras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
ciones. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en e! Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficin~. 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partIr 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en e! Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del. con-
cursante, según se especifica en la presente convocatona; Y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de-
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daración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
rnar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitiqos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera CAsa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, ci un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de Escuelas del Magisterio, el Inspector Secretario 
del Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun­
tamiento de Madrid; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Prm¡incia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

I .-M éritos de valoración objetiva 

a) T iempo de servicios prestados al Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la Beneficencia 
Municipal o a la Inspección Médico Escolar. 

Il.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun-
ClOnes. 

b) P ublicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a reuniones y congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter sanitario; y 

c) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La valoración resultante de los méritos de 
ca1ificacióIJ. discrecional no podrá ser nunca superior, en 
conjunto, al SO por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que, por 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los de­
más, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación, 
por el concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
propuesta de nombramiento. -

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara SU documentación, no podrá ser nom­
?r~do, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
JUIcio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor del que le siga en orden 
de puntuación. 

. Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú­
b!ICO, estará exento de justificar documentalmente las condi­
CIones y requi,sitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento; debiendo presentar certificación del orga-

nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta, El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 3 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Por acuerdo del Ayunta'miento Pleno de 26 de junio último, 
por la presente se convoca concurso para proveer una plaza 
de Técnico auxiliar para. la Jefatura de la Sección de I ns­
tituciones Sociales del Instituto Municipal de Educación, 

C011 arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Técnico 
auxiliar para la Jefatura de la Sección de Instituciones So­
ciales del Instituto Municipal de Educación, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 17.000 pesetas, y con los de­
rechos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la 'ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 
. a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente ,reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de , an­
tecedentes penales. 

c ) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título 
de Maestro de Primera enseñanza. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SO pesetas en concepto de derechos. 
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Cuarta. Se considerarán méritos preferentes, además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Educación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
o~ras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
cIOnes. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del con­
cursante, según se especifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una ·de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere d apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de Escuelas del Magisterio, el Inspector Secretario 
del Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo 10 consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun­
tamiento de Madrid, un Director de. grupo escolar del Pa­
tronato Municipal; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Role­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

N ovena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

l.-Méritos de valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios prestados al Centro de Orien­
ta<;:ión Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la docencia muni­
cipal o nacional en Madrid. 

1I.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun­
cIOnes. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a reuniones o congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter pedagógico o cultural; y 

e) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La valoración resultante de los méritos de 
calificación discrecional no podrá ser nunca superior, en 
conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
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Comisión de Gobierno interior -y Personal, por conducto d 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que po e 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la ;laza

r 

absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de lo~ 
demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el con­
curso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación 
por el concursante propuesto, de los documentos acredita~ 
ti vos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 1-
propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser nOI11-
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor del que le siga en orden 
de puntuación. 

Si el propuesto tuviera la condición de fu ncionario pú­
blico, estará exenl:'J de justificar documentalmente las condi­
ciones y requis:tos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento; debiendo presentar certificación del orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles , contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el" nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 3 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOMS. 

* * * 

Por acuerdo del Ayuntamiento pieno de 26 de junio último, 
por l(Z presente se convoca concurso para proveer una plaza 
de Técnico auxiliar para la Jefatura de la S ección de Ex~ 
tensión Cultural del Instituto Municipal de Educación, CO!I 

arregla a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisi?n, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Téc11leo 
auxiliar para la Jefatura de la Sección de E xtensión Cultu­
ral del Instituto Municipal de Educación, dotada con el 
sueldo o gratificación anual de 17.000 pesetas, y con l~s 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y dispOSI­
ciones de carácter general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en este concurso los precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. . 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será neee-
sano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años Y no 
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haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente. reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. . 
d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado Y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) Los concursantes, en la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias, deberán reunir todas las 
condiciones que les habiliten para la obtención del título 
de Maestro de Primera enseñanza. 

f) No padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con·· 
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los Fa­
cultativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto; y 

g) Haber satiSfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

Cuarta. Se considerarán méritos preferentes, además 
de los previstos en el reglamento del Instituto Municipal de 
Educación, el haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales y la especialización en las fun­
ciones. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta día:; hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletin Oficial de la 
P'I'o1 ,i11cia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad, los siguientes documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del con­
cursante, según se especifica en la presente convocatoria; y 

c) Documentos que acrediten estos méritos, o una de­
claración jurada comprometiéndose a presentarlos en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar to­
mar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados 
para que se presenten al reconocimiento médico a que se 
refiere el apartado f) de la base tercera. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los exduí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de Escuelas del Magisterio, el Inspector Secretario 
~el Patronato Municipal, un representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo consi­
dera oportuno; el Jefe de Instituciones Escolares del Ayun .. 
tamiento de Madrid, un Director de grupo escolar del Pa­
tronato Municipal; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 
, La composición del Tribunal se hará pública en el B(lle­

tl1~ Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

N ovena. Para determinar la puntuación, el Tribunal se 
ajustará a las siguientes normas: 

J.-M b'itos de valoración objetiva 

a) Tiempo de servicios prestados al Centro de Orien­
tación Pedagógica y Extensión Cultural o al Instituto Mu­
nicipal de ' Educación; y 

b) Tiempo de servicios prestados a la docencia muni­
cipal o nacional en Madrid. 

1I.-M éritos de valoración discrecional 

a) Aptitud específica para el desempeño de sus fun-
ClOnes. 

b) Publicaciones, conferencias, lecciones, cursos y asis­
tencia a reuniones o congresos de índole nacional e interna­
cional de carácter pedagógico o cultural; y 

c) Cualquier otro mérito que estime oportuno de valo­
ración el Tribunal. 

Décima. La valoración resultante de los méritos de 
calificación discrecional no podrá ser nunca superior, en 
conjunto, al 50 por 100 de la otorgada por valoración ob­
jetiva. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, a favor del concursante que, por 
haber obtenido mayor calificación, haya de ocupar la plaza, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los de · 
más, y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. 

Décimosegunda. La propuesta de nombramiento que 
formule el Tribunal quedará condicionada a la aportación, 
por el concursante propuesto, de los documentos acredita­
tivos de las condiciones y requisitos que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 1:1 
propuesta de nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, no podrá ser n0111-
brado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en su instancia. En este caso, el Tribunal for­
mulará propuesta adicional a favor del que le siga en orden 
de puntuación. 

Si el propuesto tuviera la condición de funcionario pú­
blico, estará exento de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento; debiendo presentar certificación del orga­
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja ·de servicios. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesante en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo; y 

Décimoquinta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a par-tir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 3 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secreta­
rio general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, se haBa de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días há­
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
22 del corriente, en virtud del cual se suplementa en 2.244.596,13 pe­
setas la partida 28, consignada en el capítulo VI, artículo 1.0, del 
presupuesto especial de Urbanismo, para las obras de urbanización 
de la zona Sur del polígono de Santa Marca, mediante transferen­
cia de dicha cantidad de la consignación figurada en la partida 55 del 
capítulo VIII, artículo 1.0, del mismo presupuesto especial. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de julio de 1959.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 

vigente ley de Régimen local, se halla de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días há­
biles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provillcia, el expediente comprensivo del acuer­
do adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 
22 del corriente, en virtud del .cual se habilita un crédito de 3.000.000 
de pesetas en el presupuesto especial de Urbanismo, gastos, en su 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6.°, partida 28 bis, y el siguiente 
epígrafe: "Para las obras de urbanización del sector Norte, polígono 
de Santa Marca (zona Centro), comprendido en el plan de ordena­
ción, incluídas las de explanación, pavimentación, desagüe, abas­
tecimiento de agua, alumbrado, suministro de energía eléctrica y gas, 
señalización, instalaciones y bocas de riego, j arclinería y arbolado, y 
cualesquiera otras que le sirvan de complemento para lograr la total 
urbanización ", mediante transferencia de distintas cantidades de las 
partidas 30 y 55 y del epígrafe" Para abono de obras de pavimenta­
ción en el poblado C, de Carabanchel Alto", que completan aquella 
suma. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 29 de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Olegario Per­
fecto Lozano proyecta establecer un garaje en la casa número 15 de 
la calle de VilIafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1959.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor sustituto, ALFREDO GARCÍA MENÉNDEZ. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle 
de Santa Isabel, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
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día: siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 24 del paseo de 
Santa María de la Cabeza, se pone en general conocimiento, en Cum­
plimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla_ 
mento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por Con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 27 .de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle 
de Félix López, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina . el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el Bo­
LETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 35 de la calle 
de Trafalgar, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenaci6n de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en qu~ acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 28 de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle 
de Bretón de los Herreros, con vuelta a la de Ponzano, 33, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que de­
termina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletíll 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de' ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 30 de julio de 1959.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de julio 

Día l.-El Alcalde, Conde de Mayalde, asistió al entie­
rro de don Agustín de Foxá, Conde de Foxá, que constituyó 
una impresionante manifestación de duelo. 

- En los jardines del Retiro se celebró una recepción 
en honor de la XXIV Reunión Conjunta de la Comisión 
Electrotécnica Internacional. 

La Banda Municipal interpretó un programa de música 
española, y a continuación se celebró una cena que fué pre­
sidida por el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz­
Guijarro, en representación del Conde de Mayalde. 

Día 2.-Llegó a Madrid en el "Lusitania Expreses" el 
Presidente de la Cámara Municipal de Lisboa, General don 
Antonio Fran¡;a Borges, acompañado de su esposa. A la 
estación de las Delicias acudió a recibirles el Ayuntamiento 
en Corporación, bajo mazas, presidido por el Conde de Ma­
yalde. También se hallaba en el andén la Duquesa de Pas­
trana, esposa del Alcalde. Después de la presentación de 
rigor, los ilustres viajeros se trasladaron al hotel Ritz, donde 
se hospedaron. 

A las doce y media se celebró en la Primera Casa Con­
sistorial una solemne sesión en la que el Alcalde de Lisboa 
tomó posesión de su cargo de Concejal honorario perpetuo 
del Concejo madrileño. Ocuparon la presidencia el CoÍlde de 
Mayalde, el señor Fran¡;a Borges y el Encargado de .N ego­
cios de P ortugal, Doctor don Luis Jorge Da Costa. Entre 
los asistentes se hallaban el Director del Instituto de Estu­
dios de Administración Local, señor Ruiz del Castillo, y 
el Director del Banco de Crédito Local, señor Fariña. 

Leído por el Secretario de la Corporación el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno con el nombramiento, el Conde de 
Mayalde impuso al Presidente de la Cámara Municipal 
de Lisboa las insignias de Concejal y el fajín correspon­
diente. 

El P rimer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, hizo uso de la palabra en nombre de los Concejales 
manifestando que era para todos un verdadero honor la dis­
tinción otorgada al señor Fran¡;a Borges, y le rogó que 
llevase al pueblo de Lisboa y a su Jefe de Estado el sen­
timiento de amistad del vecindario madrileño. 

A continuación el Concejal señor Pamba Angula pre­
sentó una moción proponiendo que anualmente se celebren 
en Madrid . y Lisboa unas semanas de confraternidad con 
manifestaciones culturales, folklóricas, conciertos musicales 
y representaciones teatrales. 

Intervino después el Conde de Mayalde, que pronunció 
el discurso reseñado en la sesión extraordinaria celebrada 
en este día, e inserto en este BOLETÍN. 

El General Fran¡;a Borges habló a continuación en por­
tugués dirigiendo sus primeras palabras para afirmar su 
más profundo respeto y admiración al Generalísimo Franco, 
e? nombre de la ciudad de Lisboa, y formular sus más 
Sln~eros votos por la nación española. Consideró inmerecida 
~a Investidura de Concejal recibida y puso de relieve que 
Implicaba una responsabilidad moral que asumía con satis­
facción. Exaltó después el espíritu español y las estrechas 
relaciones de amistad que unen a los dos países. Dedicó un 

canto a Madrid monumental, espiritual y artístico, y ter­
minó formulando votos porque la ciudad continúe prós­
pera, pacífica y alegre. 

Seguidamente el señor Fran¡;a Borges pasó al despacho 
oficial de la Alcaldía y firmó en el Libro de Oro de la 
Villa. Después se sirvió a los' invitados una copa de vino 
español. 

Por la noche se celebró una cena ofrecida por el Alcalde 
de Madrid en .honor del General Fran¡;a Borges, que llegó 
a la Casa de la Villa acompañado de su esposa. 

Recibido por el Conde de Mayalde, pasó revista a una 
Sección de la Policía Municipal, en traje de gala, que rin­
dió honores en la plaza de la Villa, mientras la Banda Mu­
nicipal interpretaba los himnos de Portugal y de España. 

En el Salón Gaya fueron saludados los ilustres hués­
pedes por los demás invitados, y formado el ~ortejo, se 
trasladó al Salón de Tapices de la Casa de Cisneros, donde 
se sirvió la cena, a la que asistieron también el Ministro del 
Ejército, Teniente General Barroso; el Ministro encargado 
y alto personal de la Embajada de Portugal; la Duquesa 
de Pastrana, esposa del Alcalde; el Subsecretario de Gober­
nación y señora de Rodríguez de Miguel; el Director gene­
ral de Administración Local y señora de Moris Marrodán, 
Tenientes de Alcalde y Concejales y otras distinguidas 
personalidades con sus esposas. 

Los dos Alcaldes, a los postres, levantaron sus copas 
por los respectivos Jefes de Estado y por la prosperidad 
de los pueblos. de Lisboa y Madrid. 

La Banda Municipal, dirigida por el Maestro Arámba­
rri, interpretó un programa de música española y portu.­
guesa. 

Día 3.-Los Alcaldes de Lisboa y Madrid, acompañados 
de sus respectivas esposas, se trasladaron a Burgos, donde, 
después de girar una detenida visita a sus principales monu­
mentos, fueron obsequiados en el Ayuntamiento con una 
comida de gala. 

Dia 4.-El Presidente de la Cámara Municipal de Lis­
boa visitó el sistema de embalses que abastecen de agua 
a Madrid. Acompañaban al General Fran¡;a B'otges el 
Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde; el Delegado del 
Gobierno en el Canal, señor López-Quesada; el Ingeniero 
Director, señor Bielza; Concejales, Diputados provinciales 
y personal técnico. También asistieron las señoras de Fran¡;a 
Borges, la Duquesa de Pastrana y las de García López 
y Molinuevo. 

Después de visitar los pantanos de Ríosequillo, Puentes 
Viejas y El Vi llar, el Delegado del Canal obsequió a sus 
invitados con un almuerdo en los jardines de la central eléc­
trica de Torrelaguna. Entre los asistentes se hallaban tam­
bién el Presidente de la Diputación, Marqués de la Valda­
via, y el Presidente del Círculo de la Unión Mercantil 
e Industrial, señor Molinuevo. 

Por la noche, el Director del Banco de Crédito Local, 
señor Fariña, ofreció una comida a los señores Fran¡;a 
Borges, a la que asistió también el Conde de Mayalde y 
la Duquesa de Pastrana, y seguidamente se trasladaron a los 
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Ei Fresidente ae la t.c!mara municiPal de Lisboa en Madrid: 1. Con el Alcalde de Madrid pasa revista a la Guardia Municipal, que le rinde honores.-2. Entra 
en la Casa de la Villa.-3. Un momento de la sesión en la que se le nombró Concejal Honorario Perpettto.-4. Firma en el Libro de Oro de la VilIa.-S. Los dO~ 
Alcaldes brindan al final de la cena.-6. Visita al Ministro de Asuntos Exteriores, señor Castiella.-7. Entrevista con el Ministro de la Gobernación, Genera 

Alonso Vega.-8. En el grupo escolar Portugal. 
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jardines del Retiro, donde se celebró una fiesta en la que 
hubo una exhibición de bailes hispanoportugueses, y al 
final, las numerosas personalidades que asistieron, entre 
las que figuraban el Embajador de Inglaterra, sir William 
lvo Mallet; el Jefe del Alto Estado Mayor, Capitán Gene­
ral, de Administración Local y otras distinguidas perso­
nalidades. 

Día 5.-El Presidente de la Municipalidad de Lisboa 
y el Alcalde de Madrid pasaron el día en Segovia, visitaron 
la Exposición de Tapices del Palacio de La Granja, y des­
pués ele almorzar en el típico restaurante ele Cándido, visi­
taron el Alcázar y la Fuencisla. 

A su regreso se detuvo en Cercedilla para visitar las 
instalaciones del Internado y ColOnia Infantil de Nuestra 
Señora de la Paloma. 

A las once de la noche asistió el Alcalde de Lisboa a 
una representación teatral celebrada en el teatro de la Zar­
zuela. 

Día 6.-El Ministro de Asuntos Exteriores, señor Cas­
ti ella, recibió en su despacho oficial al Alcalde de Lisboa, 
señor Franc;a Borges, que fué acompañado del Alcalde, 
Conde de Mayalde. A continuación, los dos Alcaldes se 
trasladaron al Ministerio de la Gobernación, donde cum­
plimentaron al Ministro titular. 

Día 7.-El Alcalde de Lisboa visitó el grupo escolar 
Portugal, acompañado de su esposa y personalidades de su 
séquito. F ué recibido por el Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo; Directora del 
Centro, señora Coba; Inspectores de Enseñanza Primaria 
y Profesorado, en compañía de los cuales recorrió todas 
las instalaciones. 

El señor Franc;a Borges hizo un obsequio de libros 
portugueses para la biblioteca del colegio, y las esposas de 
los visitantes recibieron labores y mantillas confeccionadas 
por las alumnas. 

El Alcalde de Lisboa felicitó a la Directora y Profe­
sorado, y se hizo portador de un cordial saludo para todos 
los niños portugueses de sus compañeros madrileños. 

El P residente de la Cámara de Lisboa, acompañado 
por el Alcalde de Madrid, fué recibido en el Palacio de 
El Pardo por Su Excelencia el Generalísimo Franco. 

A las nueve y 'media de la noche salió ·el Alcalde de 
Lisboa de Madrid en viaje de regreso. Fué despedido en 
la estación de las Delicias por el Ayuntamiento en Corpo­
ración y bajo mazas, presidido por el Conde de Mayalde. 

Antes de partir, el General Franc;a Borg'es reiteró su 
reconocimiento por cuantas atenciones había recibido en 
Madrid. 

- En la capilla del Instituto Municipal de Educación, 
instalada provisionalmente en el Colegio de San Ildefonso, 
y por el Capellán de este Internado, don Gregario Gómez 
Caso, se administró por vez primera el Sacramento de la 
Eucaristía a los escolares de las clases de Educación Dife­
rencial, establecidas por aquel Instituto. 

Día 8.-En uno de los salones de Comisiones del Ayun­
tamiento, el Alcalde recibió a los informadores municipales 
para darles cuenta oficialmente de haber nacido una niña 
que, según los datos facilitados por la Sección de Estadís­
tica Municipal, hacía el número dos millones de los habi­
tantes de Madrid. 

Seguidamente, el Alcalde se trasladó al domicilio de la 
niña para comunicarlo a los padres oficialmente, a la vez 
que les transmitía la felicitación del Ayuntamiento y pueblo 
madrileños. 

La niña, bautizada con el nombre de Ana Isabel y de ape­
llidos Sainz de Cueto y Torres, había nacido el día 3 del 
corriente en la Clínica del Hospital Militar de Carabanchel. 

. Día 9.-En el salón de Recepciones de la Casa de la 
VIlla se celebró la entrega de premios de! VII Concurso 
Anual de Instalaciones y Exposiciones comerciales, orga-

nizado por e! Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 
bajo el patrocinio del Ayuntamiento de Madrid. Asistieron 
el Presidente del Círculo, señor Molinuevo, y miembros 
de la Junta. El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, destacó, en nombre del Conde de Mayalde, 
la importancia de estos concursos para el ornato de la 
capital, y seguidamente procedió a la entrega de los premios. 

- Con motivo de celebrarse la festividad de San Cris­
tóbal, Patrono del Sindicato de Transportes, la Cooperativa 
y el Subgrupo Sindical de Autotaxis de Madrid organi­
zaron diversos actos. En la avenida de Oporto el Alcalde 
presidió el acto de colocación y bendición de la primera 
piedra de una Colonia de 150 viviendas, con garaje, desti­
nada a los conductores de autotaxis de Madrid. 

Día 10.-El Gobernador civil de Alicante hizo entrega 
al Alcalde de Madrid de 23.098,50 pesetas, importe de lo 
recaudado en la verbena organizada por el Ayuntamiento 
de Benidorm el pasado verano, y cuya cantidad estaba des­
tinada a las Colonias escolares madrileñas. 

- El Alcalde, Conde de Mayalde, presidió, acompañado 
del Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, señor 
Campos Pareja, y de los padres de la niña Ana Isabel 
Sainz de Cueto y Torres, habitante número 2.000.000, el 
acto de ofrecerla, según costumbre madrileña, a Nuestra 
Señora de la Paloma. 

Después de la ofrenda a la Virgen, el Párroco hizo en­
trega al Alcalde de un pergamino nombrándole Presidente 
de Honor pro carroza de la Santísima Virgen de la Paloma, 
así como otro de Vicepresidente al señor Campos Pareja. 

Terminado el acto religioso, la comitiva se trasladó a 
un restaurante típico de la barriada, donde los industriales, 
en colaboración con la Tenencia de Alcaldía de la Latina, 
obsequiaron con un vino de honor a los padres, a las auto­
ridades y a la Prensa. 

Día n.-El Director general de Administración Local, 
señor Moris Marrodán, presidió, en nombre del Ministro de 
la Gobernación, el acto inaugural de los locales del Colegio 
N acional de Secretarios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local. Previamente, el Obispo Auxiliar 
de la diócesis, Doctor Ricote, revestido de pontifical, ben­
dijo los amplios salones. 

En el estrado presidencial tomaron asiento con e! señor 
Moris Marrodán el Director general de Política Interior, 
señor Chacón; el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, que representaba al Conde de Mayalde; el 
Presidente de la Diputación Provincial, M;¡.rqués de la 
Valdavia; el Gobernador militar de la plaza, señor Aran­
guren; el Director del Instituto de Estudios de Adminis­
tración Local, señor Ruiz del Castillo, y los señores Her­
nando Hernández, Gascón y Marín y J ordana de Pozas. 

El Presidente de la Junta de Gobierno, don Juan José 
Fernández-Villa, explicó las vicisitudes hasta llegar al mo­
mento de tener un hogar propio de esta entidad, y después 
de dedicar frases de recuerdo a los señores Ruano, Verdejo, 
Mañas y otros compañeros desaparecidos que le precedieron 
en el cargo, dijo que, expresamente, se había escogido la 
fecha del 13 de julio para esta inauguración en memoria 
de don José Calvo Sotelo, el protomártir que creó el Cuerpo 
N acional de Secretarios, configuró definitivamente el de 
Interventores y dió calor al de Depositarios. Fué de tal 
magnitud su labor -dijo--que cuando posteriormente se 
hizo una revisión legislativa de la Dictadura no se corrigió 
la parte fundamental de los Estatutos o de las Cartas Mag­
nas municipales redactadas por Calvo Sotelo. A partir del 
1 de abril de 1939, el Jefe del Estado Español promulgó 
una legislación de Régimen local que está considerada como 
ejemplar en el mundo entero . 

A continuación, el Director general de Administración 
Local felicitó a la Junta de Gobierno del Colegio por la labor 
desarrollada y agradeció la delicadeza de hacer coincidir 
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1. Primera Comunión de los alumnos de la Escuela Diferencial, con asistencia del Teniente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo.-2. El Conde de Mayald~ 
comunica a los informadores municipa1es el nacimiento de la niña ciudadana "Dos Millones·'.-3. El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz.Guijarrod.h~9 
entrega de los 1Jremios a las mejores 1I1stalaciones comerciales.- 4. El Alcalde felicita a los padres de la niña "Dos Millones".-5. Presidencia de la b_cn lCIO~ 
e inauguración de los locales del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Administración Local.-6. El Secretario general, se,llor :t:.er

r nández·Villa, recibe un pergamino homenaje del Colegio de Secretarios, Interventores y Depositarios de España.- 7. El Teninete de Alcalde de ChamartlT, s.ell~e Alvarez Molina, entrega a don Conrado Blanco el nombramiento de Presidente de honor de la Junta de Beneficencia .-8. El Conde de Mayalde, con el en:t~o 
de Alca lde Delegado de Abastos, señor Campos Pareja,.y el Director del Matadero, señor Calleja, en la inauguración del Grupo de Empresa del Mata el . 
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la fecha de la muerte de Calvo Sotelo con la inauguración 
de estos locales. 

Entre los presentes estaban también don Luis Calvo 
Sotelo, don José Fariñas, Director del Banco de Crédito 
Local ; los Concejales señores Lillo Orzaes y Moreno Ruiz 
V numerosísimos colegiados. 
. Día 14.-En los locales inaugurados el día anterior, la 
r unta general del Colegio Nacional de Secretarios, Inter­
;'entores y Depositarios de Administración Local se reunió , 
y e1espués de examinar los diversos asuntos que figuraban 
en el orden del día, el señor De las Marinas, miembro de 
la Junta, hizo una exaltación de las virtudes que concurrían 
en la persona del Presidente del Colegio y Secretario gene­
ral e1el Ayuntamiento de Madrid, don Juan José Fernández­
Villa, y propuso a la Junta general que se le diera el nom­
bramiento de compañero predilecto y ejemplar. lo que se 
acordó por aclamación. 

A continuación, don Ignacio Sanz, miembro también 
de la Junta de Gobierno, le ofreció el homenaje de todos 
los compañeros y le impuso la Medalla de Oro del Colegio, 
haciéndole entrega asimismo de un artístico pergamino re­
cordando la efemérides en que, bajo su correspondiente 
escudo, figuraban las firmas de los Presidentes de los Cole­
gios Provinciales de Secretarios, Interventores y Deposi­
tarios de Administración Local. 

El señor Fernández-Villa contestó dando las gracias 
por el nombramiento que se le había concedido, haciendo 
constar que su labor había sido originada en la de equipo, 
realizada por la Junta de Gobierno y por la cooperación y 
apoyo de los Colegios Provinciales. 

Seguidamente se levantó a hablar el Primer Teniente 
de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, quien en brillantes 
palabras elogió la gran labor llevada a cabo por el señor 
Fernández-Villa, tanto al frente del Colegio Nacional como 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

- En la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín 
tuvo lugar un homenaje a don Con rada Blanco con ocasión 
ele haber sido nombrado Presidente de Honor de la Junta 
de Beneficencia. 

El Teniente de Alcalde señor Alvarez Molina pronunció 
unas breves palabras para destacar la personalidad del ho­
menajeado, y seguidamente le hizo entrega de una placa de 
plata como testimonio de agradecimiento de la Junta de 
Beneficencia. 

- En los salones de la redacción del periódico ma­
drileño El Alcázar se celebró el acto de entrega a la niña 
"Dos Millones" de los obsequios y regalos que los madrile­
ños le dedicaban. 

El acto estuvo presidido por el Alcalde de Madrid, 
Conele de Mayalde, acompañado por el Director general 
ele la Vivienda, señor García Lomas, y el Director del 
diario El Alcázar, señor Z uloaga. Asistieron también el 
Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, señor Cam­
pos Pareja; el Concejal señor Lillo Orzaes y la redacción 
en pleno del periódico, así como gran número de artistas 
y representantes del mundo taurino. 

Día lS.-Fueron bendecidas las nuevas instalaciones del 
Matadero Municipal, con asistencia del Alcalde, Conde 
de Mayalde; el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, 
señor Campos Parej a; el Jefe de la Obra Sindical de Edu­
cación y Descanso y Concejal de Enseñanza, señor Gutiérrez 
del Castillo, así como de todos los Tenientes de Alcalde de 
los distritos madrileños. 

Después de bendecidas las dependencias, el señor Cam­
pos Pareja hizo uso de la palabra y puso de manifiesto 
la estrecha colaboración del señor Gutiérrez del Castillo 
para la creación del Grupo de Empresa 'del Matadero, agra­
d~ciendo asimismo al Alcalde el interés con que iba resol­
VIendo los problemas planteados en el régimen interior del 
establecimiento. 

3 de agosto de 1959 

1. El Teniente de Alcalde de Chamberí, señor Elola·Olaso, en la presidencia 

de la Procesión de Nuestra Señora del Carmen.-2. El Alcalde de Madrid recibe 

las llaves de la ciudad de Lakeland (Florida).-3. Inauguración de la Piscina 

municipal del barrio de Usera.-4. El Conde de Mayalde recibe el nombra­

miento de Caballero de la Cortesía, otorgado por la Acción Española de Palabra 

CuIta . 
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3 de agosto de 1959 

A continuación habló el señor Calleja, Director del 
Matadero, y seguidamente el Delegado del Grupo de Em­
presa. 

Por último hizo uso de la palabra el Alcalde agrade­
ciendo al señor Campos Pareja y a cuantos con él colaboran 
en los trabajos para la mejora de los Servicios de Madrid. 

Día 16.-EI Conde de Mayalde, acompañado del Te­
niente de Alcalde señor Gutiérrez del Castillo, se trasladó 
al Palacio de El Pardo para felicitar, en nombre de la 
Corporación Municipal y pueblo madrileños, a la excelen­
tísima señora doña Carmen Polo de Franco en su fiesta 
onomástica. 

- Los distritos de Chamberí y Vallecas celebraron bri­
llantemente la festividad de Nuestra Señora del Carmen 
con funciones religiosas, procesiones y repartos de comidas 
y bonos en metálico organizados por las Juntas de Bene­
ficencia respectivas bajo la presidencia de los Tenientes 
de Alcalde señores Elola-Olaso y De Juana Movellán. 

Hubo también festejos populares, como verbenas, cuca­
ñas, competiciones deportivas, exposiciones de arte y elec­
ción de las señoritas Carmen de ambos distritos, según 
tradición de todos los años. 

D-ía 21.-EI Ministro de la Vivienda, señor Arrese, y 
el Ministro Secretario general del Movimiento, señor. Ruiz 
Solís, visitaron, acompañados del Concejal Delegado del 
Instituto Arqueológico del Ayuntamiento de Madrid, señor 
Navarro Sanjurjo, y del Director del mismo, señor Martí­
nez Santa-Olalla, las excavaciones que en el valle del Man­
zanares realiza el Instituto Arqueológico del Ayuntamiento 

El Subsecretario del Ministerio de la Vivienda, señor Reguera Sevilla, impone 
la Medalla de Plata de Urgencia Social al Alcalde de Madrid 
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bajo la dirección de los señores Sáez Martín y Ruiz Ar­
gilés. 

Los Ministros expresaron su felicitación al Ayunta_ 
miento por la excepcional obra, encargando al señor Navarro 
Sanjurjo transmitirla a la Corporación. 

Día 22.-El Alcalde recibió a Mr. William J. Lalonde 
industrial de la ciudad de Lakeland (Florida), que entreg6 
al Conde de Mayalde, en nombre del Alcalde de aquella 
ciudad, las llaves de la misma. El Conde de Mayalde agra­
deció la atención y encargó al señor Lalonde hiciera llegar 
a su colega norteamericano su gratitud. 

-- Fué inaugurada oficialmente la segunda Piscina mu­
nicipal instalada en la Colonia Moscardó, en la populosa 
barriada de Usera. Se celebró un brillante festival con este 
motivo, al que asistieron el Conde de Mayalde, el Delegado 
de la Comisión de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez del 
Castillo; el de Cultura, señor Pombo Angulo; el Teniente 
de Alcalde, señor Uslé Trueba, y representaciones de las 
Delegaciones Nacionales de Educación Física y Deportes. 

Días 24 'V 25.-En el distrito de Carabanchel se cele­
braron en estos días las festividades de Santa Cristina y 
Santiago, Patronos de las barriadas de Extremadura y Ca­
rabancheles, con actos religiosos y profanos organizados 
por la Junta de Beneficencia, que preside el Teniente de 
Alcalde don ' Santiago Alvarez Abellán. Hubo también im­
portantes repartos de comidas y ropas a los necesitados, 
festivales benéficos, exposiciones y conciertos. 

, - También en estos días se celebraron festejos en el 
distrito de Chamartín y se inauguró una kermés benéfica. 
El Teniente de Alcalde, don Luis Alvarez Molina, y la 
J unta de Beneficencia distribuyeron comidas y ropas entre 
los necesitados. 

Día 27.-Se inauguró el nuevo Mercado de Usera, en 
el barrio de este nombre, en su confluencia con la Colonia 
Moscardó. Asistieron el Teniente de Alcalde, señor Cam­
pos Pareja; el de la Arganzuela, señor Uslé Trueba; el 
Concejal señor Lostáu Román, el Director del Laboratorio 
Municipal, señor Cominges; el Jefe de la Sección de Abas­
tos, señor Bragado, y otras personalidades. 

Bendijo los nuevos locales el Párroco de Cristo Rey, 
firmándose a continuación el acta de puesta en funciona­
miento. 

Día 29.-EI Teniente de Alcalde señor De Juana Mo­
velIán, ostentando la representación del Conde de Mayalde, 
asistió a una solemne función religiosa celebrada en la Pa­
rroquia de Santa Cruz, organizada por el Sindicato Provin­
cial de Hostelería en honor de su Patrona, Santa Marta. 

Día 31.-El Subsecretario del Ministerio de la Vivienda, 
señor Reguera Sevilla, impuso la Medalla y entregó el di­
ploma de colaborador del Plan de Urgencia Social al Al­
calde de Madrid, Conde de Mayalde. El señor Reguera 
señaló que el Ministerio de la Vivienda se complacía en 
reconocer públicamente la labor eficaz y entusiasta que en 
orden al Plan de Urgencia había realizado el Conde de 
Mayalde. El Alcalde dió las gracias y dijo que aceptaba 
la distinción de que se le hacía objeto como hecha al Ayun­
tamiento, y muy especialmente a los colaboradores técnicos 
señores Blein y Martínez Higueras. 

Al acto asistieron la mayoría de los Tenientes de Alcalde 
y Concejales y el Secretario general, señor Fernández-Vill~, 

- También en este día el Alcalde recibió a una COlTI1-
sión de la Junta de Gobierno de Acción Española de 
Palabra Culta y Buenas Costumbres, de Madrid, que le 
hizo entrega del diploma de Caballero de la Cortesía espa­
ñola. Componían esta Comisión el Asesor Religioso de la 
Obra, Padre José Luis Silva; el Presidente general, señor 
Rodríguez de Julián, y los señores Borbón, Tolosa Samper 
y González Collantes. El Conde de Mayalde agradeció este 
homenaje y tuvo frases de aliento para la Acción ele Palabra 
Culta y Buenas Costumbres. 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Corporaciones locales.-Tramitación para el examen y 
fallo de las cuentas. Circular de 13 de julio de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

- Corrección de erratas de la circular anterior .. (Bole­
tín Oficial del Estado del día 23.) 

Electricidad.-Precios de la energía eléctrica sum1111S­
tracia para los servicios de tracción. Orden de 24 de junio 
de 1959. (Boletin OFcia!' del Estado de 14 de julio.) 

Estadísticas.-Se regulan las derivadas del Registro 
Civil. Orden de 8 de julio de 1959. (Boletin Oficial del 
Estado del día 21.) 

Fntlales.-OrdenaciÓn y tipificación de los mismos. 
Orden de 14 de julio de 1959. (Boletill Oficial del Estado 
del día 22.) 

Garajes.-Clasificación de vehículos automóviles a efec­
tos de las órdenes de 26 de enero y 26 de marzo de 1957 
sobre custodia v servicios en los mismos. Orden de 30 de 
junio de 1959. -(Boletín Ofl:cial del Estado de 11 de julio.) 

Moneda.-Se fija la paridad monetaria de la peseta. 
Decreto de 17 de julio de 1959. (Boletín Oficial del Estado 
del día 20.) 

M ontes.-Instrucciones sobre incendios en los montes 
públicos. Circular elel Gobierno Civil de 14 de julio ele 1959. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Madrid del día 29.) 

Ordenación económica. - Decreto-ley de 21 de julio 
de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

- Corrección de erratas del anterior decreto. (B olet1n 
Ofrcial del Estado del día 23.) 

S eguros sociales. - Refundición de las normas sobre 
aplicación de los seguros sociales unificados y Mutualismo 
laboral y la extensión de las Empresas en la Administración 
Delegada de aquellos seguros. Orden de 30 de junio ele 1959. 
(Boletín Oficial del Estado de 16 de julio.) 

Tasas y exacciones parafiscales.-Convalidación de las 
mismas. Decreto de 9 de julio de 1959. (Bolet'ín Oficial 
del Estado del día 13.) 

Tralebuses.-Modificación del reglamento de Trolebuses 
aprobado por orden ministerial de 4 de diciembre de 1944. 
Orden de 5 de mayo de 1959. (Bolet1n Oficial del Estado 
de 25. de julio.) 

Urbanvzación.-Creación de la Gerencia de Urbanismo 
como organismo autónomo adscrito al Ministerio de la 
Vivienda. Ley de 30 de julio de 1959. (Boletín Oficial del 
Estado del día 31.) 

Viviendas bonificables.-Regula la venta de las ocupa­
das por inquilinos. Decreto-ley de 16 de julio de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado del día 24.) 

Viviendas de renta limitada.-Exención en los impues­
tos de derechos reales y sobre transmisión de bienes a los 
contratos de préstamos hipotecarios que se destinen a cons­
trucción de este tipo de viviendas. Decreto de 9 de julio 
ele 1959. (Bo letín Oficial del Estado del día 10.) 
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-

• 

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

1 

la licencia solicitada, línea I 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 10 de octubre de 1959 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICH'ALES 
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